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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de marzo de 1998, por la
que se establecen los Rodales Selectos para
Quercus suber en las regiones de
procedencia de Extremadura para la
campaña 1998/1999.

Los Decretos 71/1996 y 85/1996, por los que se desarrolla en la
Comunidad Autónoma extremeña el Real Decreto 378/1993, de 12
de marzo (modificado por el Real Decreto 152/1996), establecen
en sus artículos 6.a) y 11.a) que «Las semillas y plantas emplea-
das serán de calidad garantizada, cumpliéndose la legislación exis-
tente para cada especie».

Los Materiales de Reproducción se pueden certificar para su co-
mercialización bajo cuatro categorías (BOE 8/2/89):

– Material identificado.
– Material seleccionado.
– Material de huerto semillero.
– Material controlado.

La certificación tiene por objeto poner a disposición de los usua-
rios Material de Reproducción, cultivares y procedencias superiores,
buscando la identidad genética y/o superioridad de los mismos.

Es aconsejable reducir la movilidad del material vegetal de reproduc-
ción, asegurando la trazabilidad entre la semilla inicial y la planta-
ción o siembra final. De manera, que en el futuro, se pueda conocer
el origen genético de cada plantación, pudiéndose evitar, o al menos
reducir, la utilización en nuestros bosques de material de base de
origen desconocido o ecológicamente muy distante y diverso.

Aconsejamos también que en lo posible sean coincidentes las regio-
nes de procedencia del material de reproducción utilizado y los
emplazamientos de cada acción de reforestación.

En consecuencia

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - La presente Orden afectará a todas las Resolucio-
nes de concesión de ayudas, dictadas en la aplicación de los De-
cretos 71/1996 y 85/1996 que se resuelvan a partir del 1 de
abril de 1998 y se planten y certifiquen con posterioridad al 1 de

abril de 1999, así como a la semilla recogida a partir del 1 de
abril de 1998.

A efectos de asegurar la procedencia de las semillas y mejorar la
calidad de éstas y de la planta producida a partir de ellas queda
establecido para el Quercus suber L. un listado de Material de Ba-
se (Rodales Selectos) y un censo de los centros de producción de
planta (Anexo 1).

ARTICULO 2.º - Se entiende por campaña de 1998/1999, el perio-
do de recolección de semilla comprendido entre el 1 de octubre
de 1998 y el 31 de marzo de 1999.

ARTICULO 3.º - En dicha campaña el ICMC, Instituto del Corcho, la
Madera y el Carbón vegetal (antiguo IPROCOR), estimará la produc-
ción que en cada Rodal Selecto podrá destinarse a la comercializa-
ción.

ARTICULO 4.º - La semilla se comercializará en partidas de 10 Kg.
en sacos de arpillera plástica, perfectamente cerrados y acompaña-
dos por su correspondiente etiqueta y certificado de procedencia
(Anexo 3) previamente solicitados al ICMC.

Asimismo será obligatorio que las segundas y terceras transaccio-
nes que pueda sufrir la semilla o la planta con ellas producida va-
yan acompañadas del correspondiente certificado de procedencia y
de la etiqueta o parte de etiqueta identificativa del lote al que
pertenecen.

La etiqueta (Anexo 4) constará de dos partes; una primera parte
que se subdividirá en dos, una, la «A», que quedará en poder del
propietario del rodal que la remitirá al final de la campaña al
ICMC, y la segunda, la «B», que quedará en poder del viverista y
estará a disposición de los técnicos del S.O.F. o del ICMC para su
revista en cualquier momento durante la campaña. Una segunda
parte que a su vez se encontrará subdividida en cuatro partes co-
rrespondientes a lotes de un máximo de 500 semillas o plantas,
extendidas por el viverista al usuario final que las tendrán a dis-
posición de los técnicos de la administración para su revisión en
obra y las entregarán para la certificación final.

ARTICULO 5.º - Los propietarios de Rodales Selectos de Quercus su-
ber L. deberán enviar al ICMC (antiguo IPROCOR) antes del 15 de
abril, una relación de compradores de semilla y la cantidad asig-
nada a cada uno de ellos, según modelo (Anexo 2).
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ARTICULO 6.º - Los Centros de Producción deberán identificar cla-
ramente los distintos orígenes en la planta producida, que deberán
presentarse de forma separada en el vivero y que podrán ser ins-
peccionados por el ICMC.

ARTICULO 7.º - Toda persona física o jurídica dedicada a la pro-
ducción de planta selecta de Quercus suber a partir de semilla
proveniente de Rodales Selectos extremeños, deberá enviar al ICMC
(antiguo IPROCOR), su nombre, dirección y teléfono de contacto.
Todo Centro de Producción que vaya a iniciar su actividad sobre
la especie indicada en campañas próximas, deberá informar sobre
ello, de forma fehaciente y por escrito, al ICMC durante el mes de
octubre de cada año. Con estos datos, se elaborará el censo de
Centros de Producción de Quercus suber L. selecto de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 8.º - Todo Centro de Producción de Quercus suber que
cese en su actividad deberá comunicarlo al ICMC (antiguo IPRO-
COR) que actualizará el Censo de Centros de Producción.

ARTICULO 9.º - El incumplimiento de las normas para la recolec-
ción y/o comercialización de Material de Reproducción (semilla y/o
planta), tendrá como consecuencia la pérdida de la categoría de
Selecto para el Material de Base y/o el Material de Reproducción
correspondiente.

Serán causas de pérdida de la condición de Selecto, entre otras, las
siguientes acciones u omisiones:

– Recolección de semilla fuera de los rodales señalados y la poste-
rior venta certificada de aquélla.

– Venta del material seleccionado en envases que, por su composi-
ción o forma, afecten gravemente a la viabilidad de las semillas,
o bien con peso neto diferente al que se expresa en el etique-
tado que le acompaña.

– Carencia o incorrección en el etiquetado del Material de Repro-
ducción.

– Falsedad en los datos del certificado de procedencia que acom-
paña.

– Incumplimiento del plazo de presentación al organismo compe-
tente, del listado de compradores, o el resguardo de las etique-
tas correspondientes al Material de Reproducción.

– Impedimento a la comercialización de semillas, cuando hubiera
existencias en el rodal.

– Impedimentos a las revisiones del material base (bellota) en los
rodales o de la planta en los viveros productores.

– Expedición de certificados de procedencia de semillas y/o plan-
tas con cantidades superiores a las realmente producidas.

– Comercio de etiquetas identificativas sin sus correspondientes be-
llotas o plantas.

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de marzo de 1998.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ANEXO  4
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CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 5 de marzo de 1998, por la que
se convocan becas de perfeccionamiento y
ampliación de estudios musicales para
intérpretes y compositores extremeños.

El art. 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura recoge la
competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en el fo-
mento de la cultura y la defensa del derecho de los extremeños a
sus peculiaridades culturales.

La Consejería de Cultura y Patrimonio, haciéndose eco de las in-
quietudes de los jóvenes músicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y al objeto de continuar su política de fomento y
apoyo para la ampliación y perfeccionamiento de sus estudios mu-
sicales, estima necesaria la convocatoria de unas becas destinadas
a los fines señalados.

En virtud de lo cual, a propuesta del Director General de Promo-
ción Cultural,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se convocan cuatro becas de música para promo-
cionar la formación artística y musical de interpretación y compo-
sición destinadas a estimular la formación de alumnos que cursen
estudios superiores en Centros Oficiales o reconocidos, de instru-
mentistas, cantantes y compositores extremeños. La dotación econó-
mica será de doscientas setenta mil pesetas para cada una de las
cuatro becas que se convocan.

Cada una de ellas será indivisible y podrán declararse desiertas si
el Jurado calificador estimase que no concurren suficientes candi-
datos, ya sea en número o en méritos.

ARTICULO 2.º - La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará a
tal fin la cantidad máxima de un millón ochenta mil pesetas
(1.080.000 ptas.) con cargo a la aplicación 17.03.456-A.781.00 de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 1998.

ARTICULO 3.º - Podrán optar a estas becas todos los alumnos que
cursen estudios superiores en Centros Oficiales o reconocidos, o
que acrediten haber terminado los referidos estudios, instrumentis-
tas, cantantes y compositores extremeños residentes o no en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como
aquellos que ostenten la nacionalidad española y acrediten residir
en Extremadura durante al menos doce meses con anterioridad a
la publicación de la presente convocatoria.

A estos efectos, los participantes deberán ser personas de edades
comprendidas entre dieciocho y treinta años.

También se considerarán admitidos los aspirantes que sin haber
cumplido dieciocho años cursen estudios superiores. No será admi-
tido ningún solicitante que haya cumplido treinta y un años con
anterioridad al 31 de diciembre de 1997.

ARTICULO 4.º - 1.–Las solicitudes de ayudas se cursarán en el mo-
delo oficial que se inserta como Anexo a la presente Orden junto a
la documentación correspondiente deberán ser presentadas en la sede
de la Consejería de Cultura y Patrimonio (C/. Almendralejo, 14, Méri-
da), o por cualquiera de los medios que se establecen en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.–El plazo de presentación de las solicitudes y documentación
anexa será de treinta días naturales a partir de la publicación de
esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

3.–La presentación de solicitudes para optar a estas becas supone
la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente
Orden.

ARTICULO 5.º - A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

– Datos de identificación (nombre, apellidos, dirección, teléfono,
etc.).

– Currículum vitae, con indicación de los estudios, actividades y
trabajos realizados o que se estén llevando a cabo, debidamente
firmados por el solicitante.

– Exposición detallada de los motivos en que basa su petición y
finalidad de la misma (estudios que desean realizar, campos de
especialización, posibilidad de permanecer dentro de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, etc.), debidamente firmados por
el solicitante.

– Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

– Fotocopia compulsada del Documento de Identificación Fiscal.

– Justificación acreditativa de la residencia en Extremadura, en su
caso (original o copia compulsada).

– Justificación acreditativa de los méritos que aporte en el currí-
culum (incluido certificado de estudios en su caso, originales o
copia compulsada).

– Justificación acreditativa de la condición de instrumentista, can-
tante, compositor, en su caso (originales o copia compulsada).
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– Fotocopia compulsada del título oficial de grado medio o supe-
rior o, en su defecto, documentación correspondiente al abono
de las tasas para la obtención del mismo.

– Certificado de estar al corriente en los pagos a la Seguridad So-
cial y a las Haciendas Estatal y Autonómica, sólo en caso de
que el solicitante sea empresario individual.

Declaración donde se especifiquen otras becas o ayudas obtenidas o
solicitudes para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales, debidamente firmado por el solicitante.

– Documentación acreditativa de la situación económica individual
o familiar (original o copia compulsada).

ARTICULO 6.º - Aquellos interesados cuya documentación no esté
completa se les requerirá para que en el plazo de diez días sub-
sanen las deficiencias y omisiones observadas, bajo apercibimiento
de que, de no hacerlo, se procederá al archivo de su solicitud sin
más trámite.

ARTICULO 7.º - Para la concesión de estas becas, los aspirantes de-
berán superar una prueba-concurso que consistirá:

1.º Para los instrumentistas y cantantes, interpretación de tres
obras, en versión original, de diferentes estilos, que no excederán
en su totalidad de 40 minutos.

 –Obra clásica: Haydn, Mozart, Beethoven..., etc.

 –Obra romántica: Chopin, Schumam, Liszt..., etc.

 –Obra moderna: Debussy, Ravel, Albéniz, Strasvinsky, etc.

– Será obligatorio para la interpretación de una de ellas el acom-
pañamiento de piano.

– Los aspirantes deberán presentarse a la misma acompañados de
su correspondiente pianista-acompañante; asimismo, deberán
aportar en ese momento cuatro copias de las obras a interpre-
tar.

2.º Para los compositores:

– Presentar un número de obras inéditas en cualquiera de las for-
mas de difusión, que tendrá en su totalidad una duración máxi-
ma de quince minutos y mínima de siete minutos, siendo la
modalidad de las mismas cualquiera de las tres siguientes: Or-
questa de cámara, coro o banda.

– El aspirante podrá utilizar el estilo que estime conveniente, así
como su división o no en varios movimientos.

– Se presentarán cinco ejemplares pudiendo retirar al término de

la prueba tres de ellos, así como un disquette con la interpreta-
ción de la obra en formato M.I.D.I. o cualquier otro soporte.

3.º Con la debida antelación se comunicará a los solicitantes el
día, hora y lugar donde se celebrará la prueba-concurso.

ARTICULO 8.º - El Jurado calificador, que estará integrado por cua-
tro miembros, siendo éstos personalidades de reconocido prestigio
en el ámbito de la música designados a tal efecto por el Director
General de Promoción Cultural, tendrá en cuenta para emitir la
propuesta de resolución de las becas:

1.–La prueba concurso referida en el artículo anterior.

2.–El currículum del solicitante.

3.–La finalidad de la beca.

4.–La situación económica del solicitante.

5.–En general, el mayor interés para el desarrollo de la cultura
extremeña.

ARTICULO 9.º - Elevada propuesta del Jurado calificador al Excmo.
Sr. Consejero de Cultura y Patrimonio, éste resolverá en el plazo
máximo de un mes, publicándose la misma en el Diario Oficial de
Extremadura. Si en dicho plazo no se dictara resolución, las solici-
tudes se entenderán desestimadas.

ARTICULO 10.º - El disfrute de estas becas es incompatible con el si-
multáneo de cualquier otra beca o ayuda, sea de administraciones
públicas o privadas, nacionales o internacionales para el mismo fin.

ARTICULO 11.º - El importe de las becas concedidas se abonará de
la siguiente forma:

– El 75%, una vez resuelto definitivamente el destino de las becas
convocadas.

– El 25% restante, con posterioridad a la presentación de la Me-
moria y certificado reseñados en el artículo decimosegundo de
la presente Orden.

ARTICULO 12.º - Los solicitantes que resulten becados se comprome-
ten a presentar, con anterioridad al 15 de diciembre del presente
año, ante la Dirección General de Promoción Cultural, una Memoria
documentada y justificativa de la actividad desarrollada, así como
certificado acreditativo de la realización de los estudios de perfeccio-
namiento realizados, expedido por el Centro correspondiente.

ARTICULO 13.º - Los beneficiarios de estas becas están obligados a
facilitar cuanta información le sea requerida por la Consejería de
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Cultura y Patrimonio, así como a poner en conocimiento de la
misma cualquier tipo de ayuda o subvención concedida con poste-
rioridad a la presentación de la solicitud por otras administracio-
nes públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales. Asimismo, queda sometido a las actividades de control finan-
ciero establecidas en la Ley General de Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, Ley 3/1985, de 19 de abril.

ARTICULO 14.º - Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las becas, así como la obtención con-
currente de subvenciones y becas otorgadas por otras administra-

ciones públicas o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación o revocación de la re-
solución de concesión.

DISPOSICION FINAL.–Esta Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de marzo de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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ORDEN de 5 de marzo de 1998, por la que
se convocan becas de arte dramático y de
danza, para intérpretes extremeños.

El art. 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura recoge la
competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en el fo-
mento de la cultura y la defensa del derecho de los extremeños a
sus peculiaridades culturales.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura y Pa-
trimonio, haciéndose eco de las inquietudes de los jóvenes actores
y bailarines de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al ob-
jeto de continuar su política de fomento y apoyo para la amplia-
ción y perfeccionamiento de sus estudios de arte dramático y de
danza, estima necesaria la convocatoria de unas becas destinadas a
los fines señalados.

En virtud de lo cual, a propuesta del Director General de Promo-
ción Cultural,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se convocan cinco becas de arte dramático y dan-
za para promocionar la formación artística, destinadas a estimular
el trabajo de actores y bailarines extremeños. La dotación econó-
mica será de doscientas setenta mil pesetas (270.000 ptas.) cada
una de las cinco becas que se convocan.

Cada una de ellas será indivisible y podrán declararse desiertas si
la Comisión calificadora estimase que no concurren suficientes can-
didatos, ya sea en número o en méritos.

ARTICULO 2.º - La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará la
cantidad máxima de un millón trescientas cincuenta mil pesetas
(1.350.000 Ptas.) con cargo a la aplicación 17.03.456.A.781.00, de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 1998.

ARTICULO 3.º - Podrán optar a estas becas todos los alumnos que
cursen estudios superiores en Centros Oficiales o reconocidos, acto-
res y bailarines extremeños residentes o no en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como aquellos que os-
tenten la nacionalidad española y acrediten residir en Extremadura
durante al menos doce meses con anterioridad a la publicación de
la presente convocatoria.

ARTICULO 4.º - A los efectos de optar a las becas convocadas en
el artículo primero de esta Orden, los participantes deberán ser
personas de hasta treinta y cinco años que cursen estudios supe-
riores en centros oficiales o reconocidos, o que acrediten haber

terminado los citados estudios. No será admitido ningún solicitante
que haya cumplido treinta y seis años con anterioridad al treinta
y uno de diciembre de 1997.

ARTICULO 5.º - 1.–Las solicitudes de ayudas se cursarán en el
modelo oficial que se inserta como Anexo a la presente Orden
junto a la documentación correspondiente deberán ser presenta-
das en la sede de la Consejería de Cultura y Patrimonio (C/. Al-
mendralejo, 14, Mérida), o por cualquiera de los medios que se
establecen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2.–El plazo de presentación de las solicitudes y documentación
anexa será de treinta días naturales a partir de la publicación de
la presente Orden.

3.–La presentación de solicitudes para optar a estas becas supone
la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente
Orden.

ARTICULO 6.º - A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

– Datos de identificación (nombre, apellidos, dirección, teléfono,
etc.).

– Currículum vitae, con indicación de los estudios, actividades y
trabajos realizados o que se estén llevando a cabo debidamente
firmados por el solicitante.

– Exposición detallada de los motivos en los que basa su petición
(estudios que desean realizar, campos de especialización, posibili-
dad de permanecer dentro de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura debidamente firmados por el solicitante).

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (compulsada).

– Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal (compulsada).

– Justificación acreditativa de la residencia en Extremadura, en su
caso (originales o copia compulsada).

– Justificación acreditativa de los méritos que aporte en el currí-
culum (incluido certificado de estudios, en su caso, originales o
copia compulsada).

– Justificación acreditativa de la condición de actor o bailarín, en
su caso (originales o copia compulsada).

– Certificados de estar al corriente en los pagos a la Seguridad
Social y a las Haciendas Estatal y Autonómica, sólo en caso de
que el solicitante sea empresario individual.
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– Declaración donde se especifiquen otras becas o ayudas obte-
nidas o solicitudes para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera administraciones públicas o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, debidamente firmado por
el solicitante.

– Documentación acreditativa de la situación económica individual
o familiar (original o copia compulsada).

ARTICULO 7.º - Aquellos interesados cuya documentación no esté
completa se les requerirá para que en el plazo de diez días sub-
sanen las deficiencias y omisiones observadas, bajo apercibimiento
de que, de no hacerlo, se procederá al archivo de su solicitud sin
más trámite.

ARTICULO 8.º - 1.–Las solicitudes y documentación presentadas se-
rán evaluadas e informadas por una Comisión que estará integrada
por los siguientes miembros:

Presidente: Director General de Promoción Cultural.
Vicepresidente: Director del Centro Dramático y Música de Extrema-
dura.
Vocales:
– Gerente de Producción y Recursos.
– Dos profesionales designados por el Director General de Promo-

ción Cultural.
Secretario: Una persona que designe el Presidente de la comisión
entre el personal que presta servicios en la Consejería de Cultura
y Patrimonio.

2.–Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolverá en el plazo máximo de un
mes, publicándose la misma en el D.O.E. Si en dicho plazo no se
dictara resolución, las solicitudes se entenderán desestimadas.

ARTICULO 9.º - Para la concesión de estas becas se tendrá en
cuenta:

– Currículum del solicitante.
– Finalidad de la beca.
– Situación económica del solicitante.
– En general, el mayor interés para el desarrollo de la cultura ex-

tremeña.

ARTICULO 10.º - El disfrute de estas becas es incompatible con el
simultáneo de cualquier otra beca o ayuda, sea de administracio-

nes públicas o privadas, nacionales o internacionales para el mis-
mo fin.

ARTICULO 11.º - El importe de las becas concedidas se abonará de
la siguiente forma:

– El 75%, una vez resuelto definitivamente el destino de las becas
convocadas.

– El 25% restante, con posterioridad a la presentación de la Me-
moria y certificado reseñados en el artículo duodécimo de la
presente Orden.

ARTICULO 12.º - Los solicitantes que resulten becados se compro-
meten a presentar con anterioridad al 15-12-98 en la Dirección
General de Promoción Cultural una Memoria documentada y justifi-
cativa de la actividad desarrollada, así como certificado acreditati-
vo de la realización de los estudios de perfeccionamiento realiza-
dos, expedido por el centro correspondiente.

ARTICULO 13.º - Los beneficiarios de estas becas están obligados
a facilitar cuanta información le sea requerida por la Consejería
de Cultura y Patrimonio, así como a poner en conocimiento de
la misma cualquier tipo de ayuda o subvención concedida con
posterioridad a la presentación de la solicitud por otras adminis-
traciones públicas o entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales. Asimismo, queda sometido a las actividades de
control financiero establecidas en la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Ley
3/1985, de 19 de abril.

ARTICULO 14.º - Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las becas, así como la obtención con-
currente de subvenciones y becas otorgadas por otras administra-
ciones públicas o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación o revocación de la re-
solución de concesión.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de marzo de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 6 de marzo de 1998, por la
que se modifica la composición de varios
tribunales de selección que han de valorar
las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 15 de julio de 1997 para cubrir
vacantes de Personal Funcionario de la
Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por diferentes Ordenes de 15 de julio de 1997 (D.O.E. n.º 84, de
19 de julio), se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes
de personal funcionario pertenecientes a los Cuerpos de Titulados
Superiores, Técnico, Administrativo y Auxiliar de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez hechas públicas mediante Resoluciones de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de 15 de enero de 1998 (D.O.E. n.º 5,
de 15 de enero) las listas provisionales de admitidos y excluidos a
dichas pruebas, y a la vista de las renuncias presentadas por con-
currir causas de abstención por varios miembros de los tribunales
designados en las Ordenes de Convocatoria, así como por la cons-
tatación de errores en la publicación de los nombres de algunos
de los miembros de los tribunales, corresponde introducir las va-
riaciones oportunas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, es-
ta Consejería de Presidencia y Trabajo,

D I S P O N E

Modificar los tribunales de selección afectados por las renuncias y
correcciones referidas, mediante el nombramiento de los nuevos
miembros que han de intervenir en los mismos. La composición de
dichos tribunales queda configurada según se expresa en Anexo a
esta Orden.

Mérida, 6 de marzo de 1998.

El  Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O

CUERPO DE TITULADOS SUPERIORES

TRIBUNAR N.º 1

ESPECIALIDADES:

– ADMINISTRACION FINANCIERA
– ECONOMICAS Y/O EMPRESARIALES

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Juan Francisco Pozo Mesón

VOCALES:
– D.ª Ana Rodríguez Rodríguez
– D.ª Monserrat García García
– D. Salvador Mateos Sánchez
– D. Pedro M.ª Rodríguez Rodríguez, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Isidoro Novas García

VOCALES:
– D. Juan Jesús Parralejo Rodríguez
– D. Miguel Angel Iglesias Cardador
– D. Juan A. Gallardo Llanos
– D.ª Isabel Yuste González, que actuará como Secretaria.

TRIBUNAL N.º 2

ESPECIALIDADES:

– ADMINISTRACION GENERAL
– JURIDICA

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Luis F. Revello Gómez

VOCALES:
– D.ª Elena Sánchez Simón

D.O.E.—Número 37 2 Abril 1998 2297



– D. Manuel Román Delgado
– D. Manuel Fernández Villares
– D. José A. Arahuetes de Benito, que actuará como Secretario

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D.ª Isabel Reyero de Asteinza

VOCALES:
– D. José Luis Hernández Terrón
– D. Gerardo Bezos Cuadrillero
– D. Alberto Sánchez Fernández
– D.ª Nuria Rodríguez Martín, que actuará como Secretaria.

TRIBUNAL N.º 3

ESPECIALIDADES:

– INFORMATICA

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Rafael Arroyo Pérez

VOCALES:
– D. Manuel Barquero Pérez
– D. Miguel Angel García Rodríguez
– D. Sebastián Murillo Cruz
– D. Carlos Mejías González, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Antonio Gordillo Martínez

VOCALES:

– D.ª M.ª Isabel Santos Galeano
– D. Herminio Carrasco Pino
– D.ª M.ª Begoña Aldonza Crespo
– D. Pedro M.ª Rodríguez Rodríguez, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL N.º 4

ESPECIALIDADES:
– PSICOLOGIA
– SOCIOLOGIA

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D.ª Clara Isabel Gómez Nestares

VOCALES:
– D. Vicente Ramos Díaz
– D. Feliciano Morcuende Timón
– D. Luis Sendino Rodríguez
– D.ª Carmen Zamora del Castillo, que actuará como Secretaria.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Placido Alejandre Bueno

VOCALES:
– D. Francisco Sánchez Alía
– D.ª Magdalena de Lemus Pulido
– D. Adolfo Ledesma Muñoz Redondo
– D.ª M.ª Jesús Rodríguez Rodríguez, que actuará como Secretaria.

TRIBUNAL N.º 5

ESPECIALIDADES:
– BIOLOGIA
– FARMACIA
– VETERINARIA
– QUIMICA

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Leopoldo Torrado Bermejo

VOCALES:
– D. Pablo Agreda Ulloa
– D. Ramón Velasco Gemio
– D. José Gómez Gallego
– D. Tomás González Gutiérrez, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D.ª Ana Hidalgo Hidalgo

VOCALES:
– D. José Ignacio Sánchez Sánchez
– D.ª Amalia Fernández Plasencia
– D. Vicente Montero-Espinosa Tena
– D. Juan Carnero Varo, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL N.º 8

ESPECIALIDADES:
– ARQUEOLOGIA
– GEOGRAFIA E HISTORIA
– ARTE
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TITULARES:

PRESIDENTE:
– D.ª Aurora Ruiz Mateos

VOCALES:
– D. Juan M. Valadés Sierra
– D. Javier Cano Ramos
– D. Antonio Román Pavón
– D.ª Esperanza Díaz García, que actuará como Secretaria.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D.ª M.ª Luz García García

VOCALES:

– D. Juan Javier Enríquez Navascues
– D. Antonio Franco Domínguez
– D.ª Esperanza Benítez Calderón
– D.ª Pilar Merino Muñoz, que actuará como Secretaria.

TRIBUNAL N. 10

ESPECIALIDADES:
– SALUD LABORAL

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Miguel Angel Santos Domínguez

VOCALES:
– D. Santiago Fernández Suárez
– D. Cristóbal Boussinet Ruiz Zorrilla
– D. Luis Barragán González
– D. Pedro Pinilla Piñero, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D.ª Carmen Cabrera Herrera

VOCALES:
– D. Marcelino Iglesias Palacios
– D. Enrique Borrego Ratero
– D. José Luis Villar Rodríguez
– D. Eduardo Sánchez Jover, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL UNICO

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
D. Pío Cárdenas Corral

VOCALES:
D.ª Consolación Rosado Ríos
D.ª Clara Robles Díaz
D. José Manuel Escalona Amor
D.ª Esperanza Benítez Calderón, que actuará como Secretaria

A N E X O

CUERPO TECNICO

TRIBUNAL N.º 1

ESPECIALIDADES:
– ADMINISTRACION FINANCIERA
– DPDO/A EN EMPRESARIALES

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D.ª Isabel Santos Galeano

VOCALES:
– D. Miguel Angel Iglesias Cardador
– D.ª Mercedes Marín de las Heras
– D. José Ramón López Bardón
– D.ª Consolación Rosado Ríos, que actuará como Secretaria.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Lorenzo Escudero Araujo

VOCALES:
– D.ª Ana Rodríguez Rodríguez
– D.ª Carmen Alba Gil
– D. José Luis López Ramos
– D. Félix Alvarez Aguas, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL N.º 2

ESPECIALIDADES:
– ADMINISTRACION GENERAL
–  GRADUADO/A SOCIAL

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Luis F. Revello Gómez

VOCALES:
– D.ª Elena Sánchez Simón Pérez
– D. Manuel Fernández Villares
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– D. Manuel Román Delgado
– D. José A. Arahuetes de Benito, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D.ª Isabel Reyero de Asteinza

VOCALES:
– D. José Luis Hernández Terrón
– D. Gerardo Bezos Cuadrillero
– D. Alberto Sánchez Fernández
– D.ª Nuria Rodríguez Martín, que actuará como Secretaria.

TRIBUNAL N.º 3

ESPECIALIDADES:
– INFORMATICA

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Miguel Angel Morcillo Balboa

VOCALES:
– D. Miguel Angel Garrido Chaparro
– D. Mario Daimiel Tejada
– D. Alfonso Bohoyo Fuentes
– D. Eduardo Sánchez Jover, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Miguel Angel García Rodríguez

VOCALES:
– D. Francisco Javier Rubio García
– D.ª Pilar Pereira García
– D.ª Isabel Gutiérrez Mena
– D. Antonio Almodóvar Ruiz, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL N.º 5

ESPECIALIDADES:
– SALUD LABORAL

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Miguel Angel Santos Domínguez

VOCALES:
– D. Santiago Fernández Suárez

– D. Cristóbal Boussinet Ruiz Zorrilla
– D. Luis Barragán González
– D. Pedro Pinilla Piñero, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D.ª Carmen Cabrera Herrera

VOCALES:
– D. Marcelino Iglesias Palacios
– D. Enrique Borrego Ratero
– D. José Luis Villar Rodríguez
– D. Eduardo Sánchez Jover, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL N.º 6

ESPECIALIDADES:
– INGENIERIA TECNICA EN OBRAS PUBLICAS
– INGENIERIA TECNICA INDUSTRIAL
– ARQUITECTURA TECNICA
– INGENIERIA TECNICA TELECOMUNICACIONES

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Fernando Ceballos-Zúñiga Rodríguez

VOCALES:
– D.ª Carmen Pereira Santano
– D. Juan Román Pavón
– D.ª Concepción Gema Pereira Ojeda
– D. Pedro Cupido Silva, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Manuel Arredondo León

VOCALES:
– D. Emilio Sánchez Barquilla
– D. José M.ª Pizarro Gómez
– D. Diego Clemente Morales
– D.ª Manuela Centeno Saavedra, que actuará como Secretaria.

TRIBUNAL N.º 7

ESPECIALIDADES:
– INGENIERIA TECNICA AGRICOLA
– INGENIERIA TECNICA FORESTAL
– INGENIERIA TECNICA TOPOGRAFIA
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TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Juan A. López Márquez

VOCALES:
– D. Jesús Ranz de Frías
– D. César Díaz Prieto
– D. Eloy del Arco Martín
– D. Miguel Romero Carmona, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Antonio Velez Sánchez

VOCALES:
– D. Santiago Gómez Alvarez
– D. Angel Luis Arroyo Montemayor
– D.ª M.ª Carmen Luengo Rivera
– D. José Babiano Rivas, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL N.º 8

ESPECIALIDADES:
– EMPRESAS Y ACTIVIDADES TURISTICAS
– BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACION
– EDUCACION PRIMARIA

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D.ª M.ª Jesús Santiago Fernández

VOCALES:
– D. José I. Martín Martín
– D. Aurelio Sánchez Manzano
– D.ª M.ª Luz García García
– D. Jesús Romero Mateos, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D.ª Luisa Ortes Sánchez

VOCALES:
– D. Rufino Casares Durán
– D.ª Rosa M.ª Miranda Guisado
– D. José Martín González
– D.ª Pilar Merino Muñoz, que actuará como Secretaria.

TRIBUNAL UNICO

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Pío Cárdenas Corral

VOCALES:
– D.ª Consolación Rosado Ríos
– D.ª Clara Robles Díaz
– D. José Manuel Escalona Amor
– D.ª Esperanza Benítez Calderón, que actuará como Secretaria.

A N E X O

CUERPO ADMINISTRATIVO

TRIBUNAL N.º 1

ESPECIALIDADES:
– ADMINISTRACION GENERAL

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Juan Francisco Benito Pardo

VOCALES:
– D.ª Esperanza Fernández Aguirre
– D. Joaquín Masot Calderón
– D. Angel Gomato Esperilla
– D. Miguel Alcaide Muñoz, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Manuel Curiel Guerrero

VOCALES:
– D.ª Isabel Gutiérrez Mena
– D. Fernando García Sánchez
– D. José Rodríguez Mieres
– D. Juan Antonio Blanco Gazapo, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL N.º 2

ESPECIALIDADES:
– ANALISTA DE LABORATORIO
– DELINEACION
– OPERADOR/A DE INFORMATICA

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Miguel Angel Encinas España
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VOCALES:
– D. Miguel A. González García
– D. Angel Jesús Leo Mogollón
– D.ª Rosario Jiménez Gutiérrez
– D. Pedro González Mateos, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Francisco Hidalgo de Miguel

VOCALES:
– D.ª Fernanda Gadella Melgar
– D. Pedro Mena Rodríguez
– D. Antonio Limpo de la Iglesia
– D. Daniel Alvarez Gómez, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL UNICO

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Pío Cárdenas Corral

VOCALES:
– D.ª Consolación Rosado Ríos
– D.ª Clara Robles Díaz
– D. José Manuel Escalona Amor
– D.ª Esperanza Benítez Calderón, que actuará como Secretaria.

A N E X O

CUERPO AUXILIAR

TRIBUNAL N.º 1

ESPECIALIDADES:
– ADMINISTRACION GENERAL
– AUXILIAR DE INFORMATICA

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Manuel Rubio París

VOCALES:
– D. Roberto Fernández Alvarez
– D. Sinforiano Monago López
– D. Juan Manuel Hernández Estévez
– D. Miguel Pérez Trejo, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:
PRESIDENTE:
– D. Manuel Fernández Villares

VOCALES:
– D. Manuel Cobos Sánchez
– D.ª Felisa Rosas Encarnado
– D. Arturo Calvo Gago
– D. Javier Macías Díaz, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL N.º 2

ESPECIALIDADES:
– AGENTE FORESTAL

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Joaquín Fresneda Fernández

VOCALES:
– D. Carlos Barrutia Martínez
– D. Juan Alonso Fajardo Domínguez
– D. Francisco Roldán Fraile
– D. Pedro Domínguez Bote, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Carlos Barrutia Martínez

VOCALES:
– D. Diego Merino Cárdenas
– D.ª Sebastiana Charro Merino
– D. Manuel Cobos Sánchez
– D.ª M.ª del Carmen Jiménez Herraez, que actuará como Secreta-

ria del Tribunal.

TRIBUNAL UNICO

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Pío Cárdenas Corral

VOCALES:
– D.ª Consolación Rosado Ríos
– D.ª Clara Robles Díaz
– D. José Manuel Escalona Amor
– D.ª Esperanza Benítez Calderón, que actuará como Secretaria.
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ORDEN de 6 de marzo de 1998, por la que
se modifica la composición de varios
tribunales de selección que han de valorar
las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 15 de julio de 1997 para cubrir vacantes
de Personal Funcionario de las Escalas
Facultativa y Técnica Sanitaria de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por diferentes Ordenes de 15 de julio de 1997 (D.O.E. n.º 84, de
19 de julio), se convocaron pruebas selectivas para cubrir vacantes
de personal funcionario pertenecientes a las Escalas Facultativa y
Técnica Sanitaria de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Una vez hechas públicas mediante Resoluciones de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de 15 de enero de 1998 (D.O.E. n.º 5,
de 15 de enero) las listas provisionales de admitidos y excluidos a
dichas pruebas, y a la vista de las renuncias presentadas por con-
currir causas de abstención por varios miembros de los tribunales
designados en las Ordenes de Convocatoria, así como por la cons-
tatación de errores en la publicación de los nombres de algunos
de los miembros de los tribunales, corresponde introducir las va-
riaciones oportunas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, es-
ta Consejería de Presidencia y Trabajo,

D I S P O N E

Modificar los tribunales de selección afectados por las renuncias y
correcciones referidas, mediante el nombramiento de los nuevos
miembros que han de intervenir en los mismos. La composición de
dichos tribunales queda configurada según se expresa en Anexo a
esta Orden.

Mérida, 6 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O

ESCALA FACULTATIVA SANITARIA

TRIBUNAL N.º 1

ESPECIALIDAD:
– FARMACIA

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Tomás Zarallo Barbosa

VOCALES:
– D. Adrián Llerena Ruíz
– D.ª Sara Flórez Rivero
– D.ª Amalia Fernández Plasencia
– D. Rufino Carmona Renco, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Juan Antonio López Gimón

VOCALES:
– D.ª Rosa Pablos Sánchez
– D. José Luis Ferrer Aguareles
– D. Jesús García Ortíz
– D. Gregorio Rodríguez Hernández, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL N.º 2

ESPECIALIDAD:
– VETERINARIA

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Jesús R. Galán Quintanilla

VOCALES:
– D. Gerardo Marcos Calle
– D.ª Ana M.ª Muñoz Rodríguez
– D. Eulogio González González
– D.ª Fátima Corchero Alves, que actuará como Secretaria.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Manuel Regalado Fernández

VOCALES:
– D.ª Ana María Hidalgo Romero
– D. Fernando Martínez-Pereda Soto
– D. Ramiro Fernández Pérez
– D. Pedro Nieto Porras, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL N.º 3

ESPECIALIDAD:
– MEDICINA Y CIRUGIA
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TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Pedro L. Rubio Núñez

VOCALES:
– D.ª Remedios González Estebala
– D. Antonio Flores Holguera
– D.ª Azucena Llopis Pérez
– D.ª Nuria Rodríguez Martín, que actuará como Secretaria.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Jesús García Ortiz

VOCALES:
– D. José Ignacio Cardenal Murillo
– D. Isidoro Gago Frutos
– D. Antonio Nevado Nevado
– D. Enrique Sánchez Sánchez, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL UNICO

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
D. Tomás Zarallo Barbosa

VOCALES:
D. José Ramón López Bardón
D.ª Gloria González Conde
D. Manuel Jiménez García
D. José Luis López Ramos, que actuará como Secretario.

ORDEN de 6 de marzo de 1998, por la que
se modifica la composición de varios
tribunales de selección que han de valorar
las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 15 de julio de 1997, para cubrir vacantes
de Personal Laboral de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por diferentes Ordenes de 15 de julio de 1997, se convocaron
pruebas selectivas para cubrir vacantes de personal laboral perte-
necientes a los Grupos I, II, III, IV y V de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo nombrados los tribu-
nales por Ordenes de 18 de septiembre de 1997 (D.O.E. n.º 119,
de 11 de octubre).

Una vez hechas públicas mediante Resoluciones de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública de 15 de enero de 1998 (D.O.E. n.º 5,
de 15 de enero) las listas provisionales de admitidos y excluidos a
dichas pruebas, y a la vista de las renuncias presentadas por con-
currir causas de abstención por varios miembros de los tribunales
designados en las Ordenes de Convocatoria, así como por la cons-
tatación de errores en la publicación de los nombres de algunos
de los miembros de los tribunales, corresponde introducir las va-
riaciones oportunas.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, es-
ta Consejería de Presidencia y Trabajo,

D I S P O N E

Modificar los tribunales de selección afectados por las renuncias y
correcciones referidas, mediante el nombramiento de los nuevos
miembros que han de intervenir en los mismos. La composición de
dichos tribunales queda configurada según se expresa en Anexo a
esta Orden.

Mérida, 6 de marzo de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O

GRUPO II

TRIBUNAL N.º 1

CATEGORIA / ESPECIALIDAD:
– EDUCADOR
– TITULADO GRADO MEDIO. A.T.S./D.U.E.
– TITULADO GRADO MEDIO. TRABAJO SOCIAL

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Juan Rumbao González

VOCALES:
– D.ª M. Pilar Salguero Talaván
– D. José M. Martínez Espinosa
– D. Jesús Moreno Lobo
– D. José Plaza Carabantes, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Juan Pedro Ojea Grande
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VOCALES:
– D. José M.ª Hurtado Sáenz
– D.ª Adela Conde Oliva
– D.ª Carmen Rojas Fernández
– D. Joaquín Masot Calderón, que actuará como Secretario.

A N E X O

GRUPO III

TRIBUNAL N.º 2

CATEGORIA / ESPECIALIDAD:
– AUXILIAR DE PUERICULTURA

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Francisco Javier Alonso de la Torre Núñez

VOCALES:
– D. Fernando Carreras Puerto
– D.ª Consuelo Isla Calderón
– D.ª Rosalía Puertas Puertas
– D. Juan Antonio Blanco Gazapo, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D.ª Cristina Viar Guisado

VOCALES:
– D.ª M.ª Jesús Gómez Retamar
– D.ª Consuelo Alvarez Domínguez
– D.ª Carmen Rojas Fernández
– D. Juan Ramón Regadera Blanco, que actuará como Secretario.

A N E X O

GRUPO IV

TRIBUNAL N.º 1

CATEGORIA / ESPECIALIDAD:
– AUXILIAR DE ADMINISTRACION
– OFICIAL SEGUNDA MANTENIMIENTO
– ENCARGADO/A DE CENTRO
– VIGILANTE MUSEOS, ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS
– OFICIAL SEGUNDA OFICIOS

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Fernando Solís Fernández

VOCALES:
– D. José Macías González
– D.ª M.ª Luz García García
– D. Isidro Sánchez Vinagre
– D. José M.ª Moñino Rodríguez, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Antonio del Olmo Frías

VOCALES:
– D. Emilio Carmona Carmona
– D.ª Eulalia Dávila Campos
– D.ª Isabel Cortés Alvaro
– D. Antonio Aladro González, que actuará como Secretario.

TRIBUNAL N.º 2

CATEGORIA / ESPECIALIDAD:
– MECANICO/A INSPECTOR/A
– OFICIAL PRIMERA CHAPISTA
– OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR/A
– OFICIAL PRIMERA ELECTRICIDAD AUTOMOVIL
– OFICIAL PRIMERA MECANICA
– OFICIAL SEGUNDA CARRETERAS
– OFICIAL SEGUNDA ALBAÑILERIA
– OFICIAL SEGUNDA CONDUCTOR/A
– OFICIAL TERCERA ALBAÑILERIA
– OFICIAL  TERCERA CONDUCTOR/A

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Víctor Macías Simavilla

VOCALES:
– D. José M.ª Pizarro Gómez
– D. José Rafael Gordillo Castillo
– D. José Castela Lancho
– D. Martín Jover Redondo, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. José P. Casillas Ruiz
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VOCALES:
– D. Luis Manuel Sánchez Gago
– D. Luis Jesús Núñez Cañadas
– D. Alfonso Gómez Morcillo
– D. Pedro Domínguez Bote, que actuará como Secretario.

A N E X O

GRUPO V

TRIBUNAL N.º 1

CATEGORIA / ESPECIALIDAD:
– ORDENANZA
– VIGILANTE
– PEON ESPECIALIZADO COCINA
– PEON ESPECIALIZADO MANTENIMIENTO
– PERSONAL DE LIMPIEZA

TITULARES:

PRESIDENTE:
– D. Manuel Cobo Sánchez

VOCALES:
– D.ª Isabel Cortés Alvaro
– D.ª Lucía Bernal Moreno
– D. Loredano Morillo Guerrero
– D. Diego Merino Cárdenas, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:
– D. Emilio Benito Alvarado

VOCALES:
– D. Baldomero Espinosa Moreno
– D. Andrés Rebollo Gómez
– D. Andrés Holguera Andújar
– D.ª Antonia Rubio Bernal, que actuará como Secretaria.

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 26 de marzo de 1998, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del III Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de la Junta de Extremadura
(Expte. n.º 4/98), de ámbito de Comunidad
Autónoma.

VISTO: El texto del III Convenio Colectivo para el Personal Laboral
de la Junta de Extremadura, de ámbito de Comunidad Autónoma,
suscrito el 18-3-98 por la Junta de Extremadura, en representación
de la empresa, de una parte, y por la Federación de Servicios Pú-
blicos de la Unión General de Trabajadores (F.S.P.-U.G.T.), la Fede-
ración Sindical de la Administración Pública de Comisiones Obreras
(F.S.A.P.-CC.OO.) y la Confederación de Sindicatos Independientes y
Sindical de Funcionarios (C.S.I.-C.S.I.F.), en representación de los
trabajadores, de otra; y de conformidad con lo dispuesto en el art.
90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto

de los Trabajadores (BOE de 29-3-95); art. 2. c) del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo (BOE de 6-6-81); Real Decreto 642/1995, de
21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (BOE de
17-5-95); Decreto del Presidente 14/1995, de 2 de mayo, por el
que se asignan a la Consejería de Presidencia y Trabajo funciones
y servicios en materia de ejecución de la legislación laboral (DOE
de 9-5-95); Decreto 76/1995, de 31 de julio, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia y Tra-
bajo (DOE de 3-8-95); y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre
distribución de competencias en materia laboral (DOE de 27-2-96);
D. Luis Felipe Revello Gómez, Director General de Trabajo de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura

A C U E R D A

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, con el número 4/98, Código Informático 8100052, con no-
tificación de ello a las partes negociadoras.
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SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura».

Mérida, 26 de marzo de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

III CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA
JUNTA DE EXTREMADURA

ARTICULO 1.º - Partes negociadoras, ámbito y vigencia

a) Partes negociadoras.–El presente Convenio se ha negociado y
concluido entre la Junta de Extremadura y las Centrales Sindicales
FSP-UGT, FSAP-CC.OO. y CSI-CSIF, legitimadas para ello, conforme
prevé el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores.

b) Ambito.–Este Convenio regulará las relaciones jurídico-laborales
del personal laboral que presta su trabajo en la Junta de Extre-
madura, sus Organismos Autónomos y cualesquiera otras personas
jurídicas de ella dependientes.

Asimismo, este Convenio será de aplicación al personal cuyo ingreso
se produzca posteriormente en virtud de transferencias y se adhieran
al mismo a través de la representación sindical que corresponda.

Al personal contratado con cargo al Capítulo VI, de Inversiones, le
será de aplicación en las siguientes materias: retribuciones, jorna-
das, permisos, salud laboral, vacaciones y régimen disciplinario.

Al personal contratado a tiempo parcial le será de aplicación el
Convenio, sin perjuicio de aquellos derechos, económicos o no, sus-
ceptibles de división, que le sean aplicados proporcionalmente.

Al personal de prevención de incendios se le aplicará lo dispuesto
en su propio Reglamento y en lo no previsto en él, el presente
Convenio.

c) Vigencia.–Este Convenio Colectivo entrará en vigor el día de su
publicación y se prolongará hasta el 31 de diciembre de 1999. No
obstante, sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de
1996, salvo que en el presente Convenio se establezca expresamen-
te otra cosa.

Las partes negociadoras se obligan, dentro del ámbito temporal se-
ñalado en el párrafo anterior, a plazos distintos en los puntos en
que así se diga.

ARTICULO 2.º - Naturaleza y efectos

El presente Convenio se adopta al amparo de lo dispuesto en el

artículo 82 del Estatuto de los Trabajadores y su contenido obliga,
durante su vigencia, a la Junta de Extremadura, a los trabajadores
incluidos en su ámbito personal y a las Centrales Sindicales fir-
mantes.

ARTICULO 3.º - Denuncia

Las partes firmantes podrán denunciar el presente Convenio dentro
del plazo de cuatro meses anterior a su vencimiento. En caso con-
trario, se entenderá prorrogado su contenido.

ARTICULO 4.º - Organización del trabajo

Con sujeción a la legislación vigente, la organización del trabajo
corresponde a la Junta de Extremadura, sin perjuicio de la partici-
pación de los representantes legítimos de los trabajadores.

Las Organizaciones Sindicales firmantes participarán en esta mate-
ria estudiando las condiciones de trabajo de las distintas unidades
administrativas, siendo oídas en sus conclusiones y en todas aque-
llas sugerencias que contribuyan a la racionalización del trabajo y
a la mejora de la productividad.

La racionalización del trabajo tendrá, entre otras, las siguientes fi-
nalidades enmarcadas en el Decreto 21/1996, de 19 de febrero, de
puesta en marcha del Plan de Innovación y Mejora de los Servicios
Administrativos de la Junta de Extremadura:

a) mejora de la prestación de servicios al ciudadano,
b) simplificación del trabajo y mejora de los métodos y procesos,
c) adecuación de plantillas de personal al trabajo a realizar,
d) clasificación y determinación correcta entre puestos de trabajo
y categorías profesionales,
e) aumento de la eficacia, sin detrimento de la humanización del
trabajo y
f) evaluación del desempeño.

La Administración negociará con los Sindicatos firmantes de este
Convenio los aspectos retributivos de las relaciones de puestos de
trabajo y los requisitos profesionales para el desempeño de los
mismos, en el marco de lo establecido en los distintos Acuerdos
suscritos por la Administración y los Sindicatos.

ARTICULO 5.º - Comisión Paritaria

Dentro de los quince días siguientes a la publicación del presente
Convenio en el Diario Oficial de Extremadura se constituirá una
Comisión Paritaria formada por seis representantes de la Adminis-
tración y otros seis de entre las Centrales Sindicales firmantes de
este Convenio.

Dicha Comisión tendrá como funciones: elaborar su propio regla-
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mento de funcionamiento que deberá contener la determinación de
los procedimientos para solventar las discrepancias en el seno de
la misma; vigilar la aplicación de este Convenio e interpretar su
contenido; fijar la cuantía definitiva de las indemnizaciones por
traslados forzosos, cuando los gastos ocasionados superen la cuan-
tía mínima y conocer e informar previamente las convocatorias pa-
ra la cobertura de puestos de trabajo.

Igualmente, la Comisión Paritaria será el órgano de interpretación
y participación en la determinación de las condiciones generales
de trabajo del personal laboral de la Junta de Extremadura, sin
perjuicio de las competencias asignadas a los Comités de Empresa
y Delegados de Personal, así como órgano de negociación de los
aspectos retributivos y requisitos profesionales de las relaciones de
puestos de trabajo.

Para la validez de los acuerdos, deberá estar constituida con la
presencia de, al menos, cuatro representantes de las Centrales Sin-
dicales y dos representantes de la Administración.

Las reuniones de este órgano se celebrarán ordinaria y obligatoria-
mente cada dos meses y con carácter extraordinario según dispon-
ga su reglamento de funcionamiento interno. El personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura será indemnizado por los gastos
ocasionados como consecuencia de la asistencia a estas sesiones.

ARTICULO 6.º - Clasificación profesional

Se establecen los siguientes grupos profesionales en los que deberá
integrarse todo el personal:

GRUPO I: Constituye el Grupo I el personal laboral que esté en
posesión del título expedido por la Facultad, Escuela Técnica Supe-
rior o equivalente reconocido por el Ministerio de Educación y
Ciencia y haya sido contratado para ejercer funciones o desempe-
ñar puestos de trabajo para los que se haya exigido esta titula-
ción y sean definidos como tales en la Relación de Puestos de
Trabajo del personal al servicio de la Junta de Extremadura.

GRUPO II: Constituye el Grupo II el personal laboral que posea Tí-
tulo de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Formación Pro-
fesional de Tercer Grado o título equivalente y haya sido contrata-
do para realizar funciones o desempeñar puestos de trabajo califi-
cados como de Técnico Medio y sean definidos como tales en la
Relación de Puestos de Trabajo del personal laboral al servicio de
la Junta de Extremadura.

GRUPO III: Constituye el Grupo III el personal laboral que posea
Título de Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller Superior, For-
mación Profesional de Segundo Grado, Bachiller (L.O.G.S.E.), Bachi-

lleratos Experimentales, Formación Profesional específica de Grado
Superior, Módulo Profesional Experimental de Nivel 3 o Formación
Laboral y haya sido contratado para desempeñar puestos de traba-
jo en los que se haya exigido esta titulación y sean definidos co-
mo tales en la Relación de Puestos de Trabajo del personal laboral
al servicio de la Junta de Extremadura.

GRUPO IV: Constituye el Grupo IV el personal laboral que posea Tí-
tulo de Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Formación Profesio-
nal de Primer Grado, Título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria (E.S.O.), haber superado el Primer Ciclo Experimental
de la Reforma de Enseñanzas Medias, Formación Profesional Especí-
fica de Grado Medio, Módulo Profesional Experimental de Nivel 2 o
Formación Laboral y haya sido contratado para desempeñar pues-
tos de trabajo en los que se haya exigido esta titulación y sean
definidos como tales en la Relación de Puestos de Trabajo del per-
sonal laboral al servicio de la Junta de Extremadura.

GRUPO V: Constituye el Grupo V el personal laboral que se halle en
posesión del Certificado de Escolaridad, Formación Profesional Ele-
mental (Programa de Garantía Social) y haya sido contratado para
realizar los trabajos que corresponden a la categoría incluida en este
Grupo y sean definidos como tales en la Relación de Puestos de Tra-
bajo del personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura.

ARTICULO 7.º - Niveles retributivos

Los niveles retributivos del personal laboral de la Junta de Extre-
madura se establecen en diez, integrándose en cada uno de ellos
las categorías profesionales que se especifican en el Anexo I.

ARTICULO 8.º - Retribuciones

A) Los conceptos retributivos del personal laboral serán:

1.–Sueldo base, que será igual para todos los trabajadores perte-
necientes al mismo grupo.

2.–Complemento de nivel, que será igual para todos los puestos
de trabajo pertenecientes a las categorías profesionales que se in-
tegran dentro de cada nivel.

3.–Complemento de antigüedad, que se reconocerá a todos los
trabajadores cada tres años de permanencia en la Empresa y su
cuantía sera única para todos los grupos.

Se devengará a partir del mes siguiente a aquél en que se cum-
plan tres años o múltiplos de tres años de trabajo efectivo.

Las cantidades anuales que cada trabajador viniera percibiendo por
este concepto y que excedan del valor dado al complemento de an-
tigüedad, se consolidarán como complemento personal no absorbible.
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Su valor se verá incrementado en los años de vigencia del presen-
te Convenio con el porcentaje que para las retribuciones del per-
sonal determinen las sucesivas Leyes de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

4.–Pagas extraordinarias: Se reconocen dos pagas extraordinarias
al año, compuestas por el sueldo base, la antigüedad y el comple-
mento de nivel.

5.–Complemento específico: Se destina a retribuir las condiciones
particulares de algunos puestos de trabajo, como son:

a) Turnicidad: Es el complemento de índole funcional que retribuye
la prestación de servicios en régimen de turnos rotativos, enten-
diéndose por tal una rotación de como mínimo el 25% de la jor-
nada en el periodo de tiempo considerado en cada caso.

La cuantía de este complemento se fija en 58.560 pesetas anuales,
que se percibirá en doce mensualidades para los trabajadores que
lo realicen todo el año.

b) Trabajos en domingos y/o festivos: Complemento de índole fun-
cional que retribuye la prestación de servicios en domingo y/o fes-
tivo. Su cuantía será de 3.800 pesetas por cada domingo y/o festi-
vo trabajado. Su abono será mensual y los efectos económicos se-
rán desde el día 1 de enero de 1998.

c) Nocturnidad: Las horas trabajadas durante el periodo compren-
dido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana se abo-
narán con un recargo del 25% del salario base mensual más el
complemento de nivel que perciba el trabajador proporcional a di-
chas horas.

Igualmente, percibirán un complemento de nocturnidad del 25%
del salario base mensual más el complemento de nivel en doce
mensualidades, los trabajadores que habitualmente realicen la tota-
lidad de su trabajo entre las horas citadas, salvo que el salario se
haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su
propia naturaleza.

d) Toxicidad y peligrosidad: Cuando venga reconocido en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo, su cuantía será de hasta el 20% del
sueldo base percibido por el trabajador en función del tiempo de
exposición a situaciones tóxicas o peligrosas, de la probabilidad de
que se produzca el daño y la severidad del mismo.

Cuando no venga establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
para solicitarlo por primera vez o revisar la declaración, dictará
Resolución la Dirección General de la Función Pública, siendo im-
prescindible para emitirla en sentido positivo que hayan informado
favorablemente el Centro Extremeño de Salud Laboral y la Comi-
sión Paritaria u órgano paritario que se cree en materia de Salud

Laboral. Para su cuantía se aplicarán los criterios señalados en el
párrafo anterior.

En cualquier caso el complemento deberá responder a circunstan-
cias verdaderamente excepcionales, por cuanto la regla general de-
be ser su eliminación cuando desaparezcan las circunstancias nega-
tivas que lo justifican.

e) Complemento de libre designación. Dicho complemento lo perci-
birán los titulares de los puestos ocupados por libre designación y
a los que se encomienden funciones de coordinación por libre de-
signación y que se indican expresamente en el Anexo X, en cual-
quiera de los dos casos durante el tiempo de permanencia en los
mismos. Su cuantía será establecida por la Junta de Extremadura.

f) Complemento de jornada partida: Este complemento lo percibirán
todos los trabajadores que por la naturaleza y organización del ser-
vicio tengan su jornada laboral dividida en periodos de mañana y
tarde, de acuerdo con lo establecido en la Relación de Puestos de
Trabajo. Tendrán un descanso mínimo ininterrumpido de una hora;
su abono será mensual en una cuantía de 9.150 pesetas.

g) Complemento específico del personal de conservación de carre-
teras: Lo percibirán los trabajadores incluidos en las categorías
profesionales que se relacionan en el Anexo VII, en atención a las
características específicas de sus funciones tales como peligrosidad,
toxicidad y disponibilidad, por lo que no podrán percibir retribu-
ción alguna por estos mismos conceptos.

h) Complemento específico del personal de prevención y extinción
de incendios: Lo percibirán los trabajadores incluidos en las cate-
gorías profesionales que se relacionan en el Anexo VIII, en atención
a las características específicas de sus funciones tales como peli-
grosidad, toxicidad, disponibilidad y domingos y festivos, por lo que
no podrán percibir retribución alguna por estos mismos conceptos.

i) Complemento específico de directores de centros: Lo percibirán
los trabajadores que ocupen los puestos de trabajo de dirección de
los centros que se indican en la Disposición Adicional Octava y cu-
ya cuantía se refleja en el Anexo IX.

j) Complemento específico de coordinación de CEDEX, COPF e I.T.V.:
Lo percibirán aquellos trabajadores que en los mencionados cen-
tros realicen las labores de coordinación y su cuantía será de
108.000 pesetas anuales abonables en doce mensualidades.

Los complementos a los que se refiere este quinto apartado serán
propuestos por la Secretaría General Técnica correspondiente y re-
conocidos por la Dirección General de la Función Pública.

B) Las cuantías del sueldo base, complemento de nivel, complemen-
to de antigüedad y todos los complementos específicos, excepto
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nocturnidad y peligrosidad y toxicidad, se incrementarán durante
los años de vigencia del presente Convenio en el porcentaje que
para las retribuciones del personal laboral determinen las sucesivas
Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las subidas retributivas anuales para los años 1998 y 1999 serán
las que se determinen en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura que en todo caso serán, con carácter
previo, objeto de negociación con las Centrales Sindicales con re-
presentación en la Junta de Extremadura en la Mesa de Negocia-
ción de Empleados Públicos.

La negociación y determinación de fondos adicionales para el per-
sonal laboral al objeto de la recuperación del poder adquisitivo
y/o compensación de presuntos desequilibrios retributivos serán
objeto de negociación en el seno de la Comisión Paritaria.

La aplicación de cláusulas de recuperación de poder adquisitivo
mediante la distribución de fondos adicionales o de cualquier otra
fórmula que se utilizará para el conjunto de los empleados públi-
cos de la Administración Civil del Estado, serán de aplicación auto-
mática e inmediata para el personal laboral de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, mientras no exista un acuerdo específico
al respecto.

Los complementos personales transitorios que a la entrada en
vigor del presente Convenio tuvieran reconocidos los trabajado-
res, se absorberán conforme determinen las sucesivas Leyes de
Presupuestos.

ARTICULO 9.º - Puestos de libre designación

Los puestos de trabajo de dirección incluidos en la Disposición Adi-
cional Sexta serán ocupados mediante el sistema de libre designa-
ción, a través de convocatoria pública, por el personal acogido a
este Convenio Colectivo, perteneciente a los Grupos I y II.

Los trabajadores que sean designados para ocupar puestos de libre
designación tendrán derecho a reserva del puesto de trabajo que
vinieran ocupando con anterioridad a dicho nombramiento

ARTICULO 10.º - Dietas y gastos de desplazamientos

Las indemnizaciones y suplidos del personal laboral, derivadas de
comisiones de servicios ordenadas por la Administración Autonómi-
ca, en las condiciones del Decreto 51/1989, serán las que se esta-
blecen en el Anexo III de este Convenio para 1996. Para el resto
de años de vigencia del Convenio se actualizarán con el incremen-
to general que se establezca por Ley de Presupuestos.

Para las dietas en el extranjero se estará a lo dispuesto en el
Anexo III del Decreto 51/1989, de 11 de abril.

Los gastos de locomoción serán los establecidos oficialmente por la
Junta de Extremadura.

ARTICULO 11.º - Traslados forzosos

Los trabajadores no podrán ser trasladados a un Centro de Trabajo
que exija cambio de localidad, salvo cuando existan razones técni-
cas u organizativas que lo justifiquen, de acuerdo y en los térmi-
nos establecidos en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores.

En todo caso, se procurará que el traslado cause las menores mo-
lestias posibles al trabajador, a quien habrá de notificársele con
una antelación mínima de dos meses, teniendo derecho a que se
le abonen los gastos de viaje a él y a los familiares a su cargo y
los traslados de muebles y enseres. Aparte de ello tendrá derecho
a una indemnización de entre 550.000 y 800.000 ptas., modulada
en función del traslado efectivo de residencia y los perjuicios cau-
sados al trabajador, correspondiendo a la Comisión Paritaria la
cuantía definitiva teniendo en cuenta las condiciones particulares
que concurran en cada caso.

Asimismo y de conformidad con el trabajador y para el caso que
éste tenga hijos en edad escolar, se procurará que el traslado no
se haga efectivo hasta que finalice el curso académico.

Estas cuantías se verán incrementadas en los años de vigencia del
presente Convenio en el porcentaje que para las retribuciones del
personal determine la Ley de Presupuestos.

ARTICULO 12.º - Cambio de puesto de trabajo

En el supuesto de declaración de incapacidad permanente, parcial
o total, efectuada por el I.N.S.S. a un trabajador, la Junta de Ex-
tremadura, previa petición del trabajador, procederá al cambio de
puesto de trabajo, siempre que la situación del interesado lo re-
quiera y la organización del trabajo lo permita, por otro más
compatible con su estado físico y capacitación, dentro de su mis-
mo o inferior nivel, dando lugar a la correspondiente variación del
contrato, y con respeto en todo caso de la antigüedad inicial.

Excepcionalmente y en casos de enfermedad grave, que suponga
riesgo para la salud de terceros, no incapacitantes a efectos del
INSS, procederá la adscripción definitiva del trabajador a un puesto
de trabajo adecuado, mediante acuerdo de la Comisión Paritaria
previo informe del Centro Extremeño de Salud Laboral.

En el caso de que el trabajador afectado proceda de alguno de
los niveles del Grupo V, el cambio de puesto se podrá efectuar en
cualquiera de ellos, debiendo percibir en el caso de nivel superior,
la diferencia retributiva entre la categoría del trabajador y la de
la función que efectivamente realiza.
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Por la Junta de Extremadura deberán hacerse accesibles los locales
y puestos de trabajo a los trabajadores con condiciones físicas dis-
minuidas, eliminando las barreras u obstáculos que dificulten su
movilidad.

ARTICULO 13.º - Permutas

Por la Dirección General de la Función Pública se podrán autorizar,
previo informe de las Secretarías Generales Técnicas correspondientes,
y de la Comisión Paritaria, permutas de destino entre el personal la-
boral fijo siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los puestos de trabajo a permutar sean de la misma cate-
goría profesional y especialidad.

b) Que los trabajadores solicitantes de la permuta cuenten respec-
tivamente con un número de años de servicios prestados como la-
boral fijo en la misma categoría profesional que no difieran entre
sí en más de cinco.

c) Que los trabajadores hayan permanecido en sus puestos de tra-
bajo más de dos años ininterrumpidamente.

d) En el plazo de cinco años a partir de la concesión no podrá
autorizarse otra a cualquiera de los interesados.

e) No podrá autorizarse permuta entre trabajadores fijos cuando a
alguno de ellos le falten menos de diez años para cumplir la edad
de jubilación forzosa.

Quienes en virtud de este artículo hayan obtenido permuta no po-
drán participar en los concursos de traslado posteriores hasta
transcurridos dos años desde su autorización.

La concesión de la permuta no generará derecho al abono de gas-
tos de traslado ni indemnización de ninguna clase.

ARTICULO 14.º - Provisión de puestos de trabajo

Los puestos que se hallen vacantes y figuren en las relaciones de
puestos de trabajo de personal laboral se cubrirán por los procedi-
mientos que se regulan en este artículo, excluidos los puestos de
libre designación:

Primero: Turno de traslado.

Todas las plazas vacantes y de nueva creación, así como sus resul-
tas, se ofrecerán a concurso de traslado en el que podrán partici-
par todos los trabajadores fijos que hayan permanecido en su
puesto de trabajo un mínimo de dos años desde la fecha de pu-
blicación de la Resolución por la que obtuvieron destino, pudiendo
optar a las plazas de la misma categoría y especialidad a que
pertenezcan.

Las características de los concursos de traslados así como el resto
de condiciones de participación en los mismos serán los siguientes:

1. El concurso de traslado tendrá carácter abierto y permanente
para todas aquellas plazas vacantes o vacantes por resultas y ex-
ceptuando, en su caso, las plazas ofrecidas mediante convocatoria
de turno de ascenso.

2. Las solicitudes se presentarán, durante el periodo de tiempo que
determine la convocatoria del concurso, de forma genérica para los
puestos de trabajo de la misma categoría y especialidad a que
pertenezca el trabajador, expresando únicamente los Centros de
ubicación de las mismas, y en un máximo de cinco localidades,
por orden de preferencia.

La solicitud de participación que formule cada interesado tendrá
una vigencia de un año, pudiendo renunciar a ella en cualquier
momento anterior a la fecha de la resolución del concurso.

No obstante, la solicitud será vinculante de tal forma que no se
podrá alterar el contenido de la misma una vez finalizado el plazo
para su presentación.

3. A efectos informativos, por la Consejería de Presidencia y Traba-
jo se hará publica, al menos trimestralmente, las plazas vacantes
existentes de cada categoría y especialidad que se ofrezcan a tras-
lados.

4. El concurso de traslados se resolverá mediante Orden de la
Consejería de Presidencia y Trabajo con una periodicidad trimes-
tral.

En la Orden de resolución se hará referencia a la fecha en que
deberá producirse la incorporación al nuevo destino así como a
los permisos que, en su caso, correspondan.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables salvo que antes de
finalizar el plazo para incorporarse se hubiera obtenido otro desti-
no definitivo mediante convocatoria pública.

5. Criterios de adjudicación de destinos: La concesión de destino se
efectuará atendiendo al orden de puntuación total que resulte de
la aplicación del baremo, en el cual se tendrán en cuenta los si-
guientes méritos:

a) Antigüedad en la Junta de Extremadura, computándose como tal
los servicios prestados en la Administración de origen por el per-
sonal transferido.

A estos efectos, únicamente se considerarán los servicios prestados
como personal laboral.

b) Cursos de Formación realizados durante los últimos ocho años,
organizados u homologados por la Dirección General de la Función
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Pública, el I.N.A.P. o cualquier otro Centro Oficial de Formación de
Empleados Públicos, así como cursos acogidos a los Acuerdos Na-
cionales de Formación Continua, independientemente del promotor
de los mismos.

La convocatoria fijará la puntuación a otorgar por cada uno de
los referidos méritos, suponiendo, en todo caso, el 90% del total la
que se otorgue en concepto de antigüedad.

En caso de empate en la puntuación total obtenida se acudirá pa-
ra dirimirla a la puntuación obtenida por el mérito de antigüedad.
De persistir el empate, se resolverá por sorteo.

6. Para la resolución del concurso se constituirá una Comisión de
Valoración presidida por el Director General de la Función Pública
o persona en quien delegue, cuyos miembros se determinarán en
la convocatoria.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en la
Comisión durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de las Centrales Sindi-
cales firmantes del presente Convenio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores y hasta
tanto se produzca la siguiente resolución trimestral del concurso,
los puestos de trabajo vacantes que no se encuentren provistos
transitoriamente por personal laboral temporal podrán cubrirse
por personal laboral fijo de la misma categoría y especialidad, a
petición propia, mediante el sistema de adscripción provisional
en supuestos excepcionales o de fuerza mayor por la concurren-
cia de elementos que aconsejen la inmediata cobertura de un
puesto de trabajo por este sistema, siendo competencia de la
Dirección General de la Función Pública, previo informes de la
Secretaría General Técnica correspondiente y de la Comisión Pa-
ritaria, adoptar la Resolución a la vista de las circunstancias
que concurran en cada caso.

En todo caso, los puestos de trabajo a que afecte la adscripción se
deberán incluir en el siguiente proceso de provisión de puestos de
trabajo que corresponda.

Segundo: Turno de ascenso.

Con carácter inmediato a cualquiera de las resoluciones trimestra-
les del concurso de traslados, y al menos una vez cada dos años,
las plazas que en ese momento se encuentren vacantes se oferta-
rán a turno de ascenso, siempre que previamente hayan sido ofre-
cidas a turno de traslados.

En el turno de ascenso podrán participar todos los trabajadores fi-
jos acogidos a este Convenio, siempre que hayan permanecido en
su categoría profesional y especialidad, en su caso, un mínimo de

dos años, cumplan con el requisito de titulación exigido en el art.
6.º y se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Pertenecer a una categoría profesional y especialidad encuadra-
da en el mismo grupo, igual o inferior nivel, al de aquélla a la
que se pretende acceder.

b) Pertenecer a una categoría profesional y especialidad encuadra-
da en el Grupo inmediatamente inferior al de aquélla a la que se
pretende acceder.

c) Aparte de lo dispuesto en los dos apartados anteriores y siem-
pre que se hallen en posesión de la titulación académica exigida
en el Grupo, los trabajadores fijos que hayan permanecido en su
categoría profesional y especialidad un mínimo de cinco años po-
drán promoverse en ascenso a un Grupo Profesional dos tramos
superior al de pertenencia, de tal manera que se podrá ascender
desde el Grupo V al III, desde el IV al II ó desde el III al I.

En todo caso será necesario demostrar la adecuación profesional
mediante prueba objetiva y concurso de méritos debidamente ba-
remados.

En el concurso de méritos se tendrán en cuenta como méritos la
titulación, la antigüedad, los cursos de formación y la experiencia
en el mismo Sector de Actividad.

Por acuerdo de la Comisión Paritaria se podrá eximir del requisito
de titulación para el ascenso a determinadas Categorías Profesiona-
les de los Grupos III, IV y V, en función de la escasa relevancia de
la titulación exigida en el desempeño del puesto de trabajo.

Tercero: Turno libre.

La Junta de Extremadura, en los términos que establezca la Ley de
la Función Pública y el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura hará, en base a la Oferta Pública de Empleo que se
halle vigente, convocatoria pública de las plazas que hubieran que-
dado libres de los turnos anteriores, en los términos que se dispo-
nen en el artículo siguiente y en todo caso una vez finalizado el
concurso de ascenso expresado en el número anterior.

Una vez realizada la selección, en el supuesto de que alguna de
las vacantes quedare libre porque el aprobado no llegara a forma-
lizar el contrato, se procederá conforme a lo previsto en el Regla-
mento General de Ingreso de la Junta de Extremadura.

En todas las pruebas se nombrará un Tribunal, en número no infe-
rior a cinco miembros. Formarán parte del mismo un repre-
sentante de cada una de las Centrales Sindicales firmantes del pre-
sente Convenio en calidad de observadores durante la totalidad del
proceso selectivo, debiendo poseer un nivel de titulación igual o
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superior al exigido para el acceso a la categoría profesional de
que se trate.

El personal al servicio de la Junta de Extremadura que forme parte
como observador en cualquiera de los órganos de valoración que se
indican en el presente artículo, será indemnizado por los gastos oca-
sionados como consecuencia de la asistencia a los mismos.

ARTICULO 15.º - Selección y contratación

A) La selección del personal laboral para prestar trabajo en los
distintos organismos de la Junta de Extremadura se realizará si-
guiendo los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

La selección del personal laboral fijo se llevará a cabo conforme lo
previsto en el Reglamento General de Ingreso de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para este personal y en el apartado ter-
cero del artículo anterior del presente Convenio.

En cuanto a la selección del personal acogido en las distintas mo-
dalidades de la contratación temporal, ésta se regira según lo esta-
blecido en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración Autónoma.

B) Las normas de contratación habrán de someterse a lo previsto
en el Estatuto de los Trabajadores, Ley Básica de Empleo, y demás
normas de aplicación en esta materia.

Los contratos de trabajo se celebrarán por escrito incluyendo en
todos ellos el periodo de prueba, conforme establece el Estatuto
de los Trabajadores.

C) En cuanto al reconocimiento de servicios previos del personal
laboral de la Junta de Extremadura se estará a lo que al efecto
dispone la Ley 70/1978 en relación con los servicios prestados pa-
ra cualquiera de las Administraciones Públicas.

D) La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
aplicará en el ámbito de este Convenio la Ley 2/1991, sobre dere-
chos de información de los representantes de los trabajadores en
materia de contratación y elaborará anualmente una estadística de
empleo temporal facilitándola a los sindicatos firmantes del presen-
te Convenio Colectivo.

E) En todas las pruebas se nombrará un Tribunal, en número no
inferior a cinco miembros. Formarán parte del mismo un repre-
sentante de cada una de las Centrales Sindicales firmantes del pre-
sente Convenio en calidad de observadores desde el inicio del pro-
ceso selectivo, con igual o superior categoría a la exigida al Tribu-
nal para calificar. El personal al servicio de la Junta de Extrema-
dura que forme parte como observador será indemnizado por los
gastos ocasionados como consecuencia de la asistencia a las sesio-
nes del Tribunal.

ARTICULO 16.º - Movilidad del personal laboral entre Administracio-
nes Públicas

Podrán atenderse las peticiones de traslado a la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, del personal laboral de
otras Administraciones Públicas.

Esta modalidad podrá llevarse a efecto mediante los procedimien-
tos de permuta o concurso de traslado.

Podrá autorizarse la permuta de destino entre el personal laboral
fijo de la Junta de Extremadura y el de otra Administración Públi-
ca siempre que ésta lo autorice y concurran las circunstancias ex-
presadas en el artículo 13 del presente Convenio.

Por concurso de traslado, podrá autorizarse la incorporación finali-
zado el turno de ascenso con cargo a las plazas que vayan a ser
objeto de cobertura por el procedimiento de nuevo ingreso y has-
ta un límite del 2% del total de nuevas plazas, teniendo preferen-
cia los trabajadores de aquellas Administraciones que tengan esta-
blecido un sistema de reciprocidad.

En ambos casos, resolverá la Dirección General de la Función Pú-
blica previo informe favorable de la Comisión Paritaria.

ARTICULO 17.º - Movilidad funcional

1. La movilidad funcional de los trabajadores se realizará en los
términos que establece el artículo 39 del Estatuto de los Trabaja-
dores, de conformidad con lo previsto en el presente artículo.

2. Con carácter general no deberán realizarse funciones distintas
de las propias de la categoría profesional que ostente el trabaja-
dor, salvo causas sobrevenidas de carácter urgente e imprescindible,
siempre y cuando exista puesto de trabajo dotado y vacante y és-
te no pueda cubrirse por los medios normales establecidos en el
presente Convenio.

En el supuesto de que el desempeño de estas funciones fueran de
categoría superior y excedan del periodo de un mes, deberá existir
autorización expresa de la Dirección General de la Función Pública,
previa comunicación a los representantes de los trabajadores y no-
tificándose posteriormente a los interesados.

3. En ningún caso, el desempeño de tales funciones producirá el
ascenso automático de categoría del trabajador ni la consolidación
de las retribuciones.

4. Cuando se realicen funciones de categoría superior, que no exce-
derán de seis meses, dentro de las limitaciones que el presente ar-
tículo establece, el trabajador tendrá derecho a que se le abone la
diferencia retributiva entre la categoría asignada y la que realice
efectivamente.
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5. En el caso de encomienda de funciones inferiores, ésta deberá
estar justificada por necesidades perentorias o imprevisibles, que en
cualquier caso no excederán del periodo máximo de un mes, de-
biendo comunicarse esta circunstancia al interesado y a los repre-
sentantes de los trabajadores.

ARTICULO 18.º - Jornada y horario

La jornada máxima de trabajo será de 37 horas y 30 minutos se-
manales o de 1.678 horas al año.

La jornada de trabajo con carácter general será de lunes a vier-
nes. No obstante, se acomodará a las necesidades de cada Centro
o Servicio. Cuando en el mismo Centro o Servicio coincidan perso-
nal laboral y funcionario realizando tareas análogas, se tenderá a
la unificación de horario.

Todo el personal laboral disfrutará de una pausa de 20 minutos
en jornada diaria, que se computará como trabajo efectivo.

Previo informe de los Comités de Empresa o Delegados de Perso-
nal, las Secretarías Generales Técnicas serán las encargadas de con-
feccionar los calendarios de trabajo, en el último trimestre del año,
conforme a las directrices impartidas por la Dirección General de
la Función Pública. En el primer trimestre se elaborará el horario
de trabajo entre el Director y los trabajadores del Centro. En caso
de no existir acuerdo se resolverá entre el Comité de Empresa y
el Secretario General Técnico de la Consejería afectada.

En los Conductores, el tiempo de presencia por causas de espera,
expectativas, servicios de guardia, averías, comidas en ruta u otras
similares no se considerará como jornada de trabajo efectivo ni se
contabilizará como horas extraordinarias y el número de horas no
excederá de veinte semanales, remunerándose con igual importe
que la hora ordinaria.

A los Guardas y Vigilantes con casa-habitación dentro de la zona a
su cuidado se les podrá ampliar hasta doce horas diarias la jorna-
da de trabajo con derecho a cuatro horas de descanso, incluido el
de la comida, dentro de las horas de servicio diarias, que se fija-
rán de acuerdo con la Secretaría General Técnica de cada Conseje-
ría donde esté adscrito el trabajador. Disfrutarán estos trabajadores
de un descanso mínimo entre jornadas de diez horas.

En aquellos casos en que las circunstancias estacionales o de otro
tipo determinen la superación de las horas de trabajo máximas
semanales, éstas no tendrán la consideración de extraordinarias,
siempre que no rebasen la jornada ordinaria anual pactada y sin
superar el límite de nueve horas diarias.

En aquellos Centros que deban adoptar una distribución anual de
las horas de trabajo de modo desigual en distintos periodos de

tiempo, esta distribución constará en el calendario laboral, estable-
ciéndose en el mismo el horario de trabajo.

Todo el personal librará, como mínimo, 21 fines de semana de los
48 de trabajo anual, salvo pacto en contrario, no pudiéndose tra-
bajar más de dos fines de semana seguidos, estableciéndose el
mismo criterio para los días festivos.

A todos los efectos, los días 24 y 31 de diciembre se considerarán
festivos.

ARTICULO 19.º - Horas extraordinarias

Las partes firmantes acuerdan que sólo realizarán aquellas horas
extraordinarias que sean imprescindibles y para ello podrán traba-
jarse las siguientes:

1.–Horas extraordinarias necesarias para prevenir o reparar sinies-
tros, riesgos de pérdida de materias primas o de vidas humanas u
otros daños extraordinarios y urgentes.

2.–Horas extraordinarias exigidas por ausencias imprevistas y otras
circunstancias especiales y puntuales, apreciadas por la Secretaría
General Técnica, derivadas de la naturaleza de la actividad, siempre
que no puedan ser sustituidas por la utilización de cualquier mo-
dalidad de contratación.

La realización de horas extraordinarias será voluntaria, salvo lo
dispuesto en el apartado primero.

En ningún caso se sobrepasará el número máximo de horas im-
puestas por el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores.

Las horas extraordinarias realizadas se comunicarán mensualmente
al órgano administrativo competente y a los representantes de los
trabajadores.

El valor de la hora extraordinaria se calculará incrementando en
un 75% el valor de la hora ordinaria, computándose el comple-
mento de trabajo de domingos y/o festivos en el caso de la hora
extraordinaria realizada en domingo y/o festivo.

Para el cálculo de la hora ordinaria se utilizará la siguiente fórmula:

      salario base+complemento de nivel+antigüedad
Hora ordinaria = ——––––——————————
       número de horas de la jornada anual

La compensación por las horas extraordinarias podrá hacerse de
común acuerdo entre las partes, mediante el disfrute de tiempo de
descanso, con el incremento establecido en el párrafo anterior. En
este caso, dicho tiempo se acumulará hasta formar jornadas de
trabajo completas, teniendo en cuenta las necesidades del servicio
y dentro de un plazo máximo de 2 meses.
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ARTICULO 20.º - Vacaciones

Las vacaciones anuales serán de un mes y se disfrutarán preferen-
temente durante los meses de julio, agosto y septiembre.

Las vacaciones se disfrutarán en un solo periodo; no obstante, po-
drán autorizarse dos periodos, uno de ellos no inferior a siete días
naturales.

En aquellos Centros o Servicios que por su cometido necesiten un
trato distinto, se observará una distribución de las vacaciones con-
forme a sus necesidades, de acuerdo con los representantes de los
trabajadores.

Si a un trabajador se le obliga por la Administración a disfrutar
de un periodo vacacional distinto del ordinario que previamente se
había acordado, tendrá derecho a cuarenta días de vacaciones.

Si la antigüedad del trabajador en la Empresa es inferior a un año,
las vacaciones se disfrutarán en proporción al tiempo trabajado.

El calendario de vacaciones se negociará y ultimará antes del 30
de marzo de cada año.

Si una vez comenzadas las vacaciones el trabajador causara baja
por enfermedad o incapacidad temporal, se retrasará el disfrute de
las mismas hasta que se produzca el alta correspondiente y, en to-
do caso, hasta el diez de enero del año siguiente.

ARTICULO 21.º - Permisos y licencias

Los permisos y licencias retribuidos que podrán disfrutar los traba-
jadores de la Junta de Extremadura son:

a) quince días por matrimonio, ampliable en dos si éste se celebrara
en localidad distinta a la de residencia habitual del trabajador;

b) cinco días por nacimiento de hijo, adopción o práctica de inte-
rrupción voluntaria del embarazo, ampliable en un día si el hecho
se produjera en localidad distinta a la residencia habitual del tra-
bajador;

c) en caso de fallecimiento o enfermedad grave:

– cinco días cuando se trate de familiares en primer grado de
consanguinidad (hijos y padres) o afinidad (cónyuges de los hi-
jos y padres políticos), cónyuge o conviviente, ampliable en dos
si el hecho se produjera en localidad distinta a la de residencia
del trabajador. Este permiso será aplicable a cualquier supuesto
de hospitalización que requiera la presencia del trabajador junto
al enfermo.
Con carácter excepcional, este permiso podrá ampliarse quince
días más en caso de enfermedad o accidente muy grave de fa-
miliares en primer grado de consanguinidad, cónyuge o convi-

viente cuando exija una atención que no puedan prestar otras
personas o instituciones y siempre que haya agotado el número
de días contemplados por asuntos particulares;

– tres días cuando se trate de familiares en segundo grado de
consanguinidad (nietos, abuelos y hermanos) o afinidad (cónyuge
de los nietos, abuelos y hermanos políticos), ampliable en uno si
el hecho se produjera en localidad distinta a la residencia del
trabajador;

– un día cuando se trate de tío o sobrino.

d) para someterse a exámenes prenatales y técnicas de prepara-
ción al parto, las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a au-
sentarse del trabajo, con derecho a remuneración, previo aviso al
responsable del personal y mediante justificación de la necesidad
de realización de dichos exámenes y técnicas dentro de la jornada
de trabajo;

e) el tiempo indispensable para concurrir a exámenes finales o li-
beratorios en Centros Oficiales de formación y los días para asistir
a las pruebas selectivas del turno de ascenso siempre que no
coincidan con los días de descanso establecidos.

f) dos días por traslado del domicilio habitual, ampliable en uno si
es a localidad distinta a la de residencia del trabajador;

g) el tiempo indispensable para cumplir un deber inexcusable de ca-
rácter público o personal, sin que por ello reciba el trabajador retri-
bución o indemnización y no supere esta situación la quinta parte
de las horas laborales en cómputo trimestral. Si recibiera alguna in-
demnización, se descontará esta cantidad del salario que devengase;

h) una hora diaria de ausencia del trabajo por lactancia de un hijo
menor de 9 meses, que podrá ser dividida a petición del interesado
en dos fracciones de media hora. En el caso de que el padre y la
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercer este derecho.

En el supuesto de adopción de un hijo menor de 9 meses, se apli-
carán los mismos derechos reconocidos en el párrafo anterior;

i) durante el año podrá disfrutarse de 9 días de permiso por
asuntos particulares. Excepcionalmente, se supeditará dicho disfrute
a las necesidades del servicio. Estos días no podrán acumularse a
las vacaciones anuales;

j) durante las ferias locales, se reducirá el tiempo de la prestación
de servicios según establezca la Consejería de Presidencia y Trabajo.

ARTICULO 22.º - Permisos sin sueldo

Los trabajadores fijos con antigüedad, al menos, de un año, podrán
solicitar con quince días de antelación, permiso sin sueldo por pe-
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riodo no inferior a diez días ni superior a un año cada tres años.
El tiempo máximo del permiso podrá fraccionarse en dos periodos
de seis meses en los tres años.

En estas situaciones, si fuera preciso, la Administración garantizará
la sustitución del trabajador.

Los sindicatos firmantes de este convenio tendrán conocimiento de
la concesión o denegación de estos permisos.

ARTICULO 23.º - Reducción de jornada

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado algún me-
nor de seis años o a un disminuido físico, psíquico o sensorial que
no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una re-
ducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional
del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de
la duración de aquélla, siendo de aplicación lo previsto en el De-
creto 44/1996, de 26 de marzo.

Igualmente tendrá derecho a una reducción de la jornada de tra-
bajo con la disminución del salario antes mencionada quienes ten-
gan a su cargo a un ascendiente mayor de 65 años de hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad.

ARTICULO 24.º - Suspensión de contrato

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 del Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores, el personal laboral ten-
drá derecho a la suspensión de su contrato con reserva de su
puesto de trabajo y cómputo, a efectos de antigüedad, del tiempo
de dicha suspensión en los siguientes casos:

1.–Maternidad de la mujer trabajadora y adopción o acogimiento
de menores de cinco años. A este respecto se estará a lo dispuesto
en los párrafos segundo y tercero del artículo 48.4 del Texto Re-
fundido del Estatuto de los Trabajadores.

En caso de que exista vacante, la trabajadora en estado de gesta-
ción tendrá derecho al cambio del puesto de trabajo cuando su
permanencia en el mismo ponga en peligro la salud del feto o la
suya propia, previamente acreditada por prescripción facultativa.

2.–Cumplimiento del servicio militar o prestación social sustituto-
ria. Mientras dure esta situación el trabajador fijo tendrá derecho
al percibo de los siguientes porcentajes de salario base, antigüedad
y pagas extraordinarias:

a) 100 por cien cuando tenga más de un familiar a su cargo.

b) 80 por ciento cuando tenga a su cargo un familiar.

c) 60 por ciento cuando no tenga familiares a su cargo.

El trabajador se reincorporará a su puesto de trabajo dentro del
plazo máximo de dos meses desde la finalización del servicio. Du-
rante su ausencia será sustituido mediante contrato de interinidad.

La suspensión del contrato de trabajo exonera de las obligaciones
recíprocas de trabajar y remunerar el trabajo. No obstante, en los
procesos de incapacidad temporal, la Junta de Extremadura com-
pletará desde el inicio de las mismas las prestaciones de la Seguri-
dad Social hasta el cien por cien del salario real.

ARTICULO 25.º - Excedencia

1.–Excedencia voluntaria.

La excedencia voluntaria supone el cese temporal en la relación
con la Junta de Extremadura en la categoría profesional a que se
pertenezca, procediendo su concesión o declaración en los siguien-
tes supuestos:

a) Por incompatibilidad: Cuando el trabajador fijo se incorpore o
acceda a otra categoría profesional o adquiera la condición de
empleado público de esta Comunidad Autónoma, o de cualquier
administración pública, o pase a prestar servicios en Organismos o
Entidades del sector público y no le corresponda quedar en otra
situación, de acuerdo con la legislación sobre incompatibilidades
del personal al servicio de la Administración.

El tiempo de permanencia en esta situación no será computable a
efectos de ascensos ni de antigüedad.

El reingreso al servicio activo deberá solicitarse en el plazo de un
mes a partir del cese en la situación que motivó la excedencia.

Si el trabajador no solicita el reingreso en el plazo señalado en el
párrafo anterior, será declarado de oficio en excedencia voluntaria
por interés particular, siempre que se reúnan los requisitos exigi-
dos para pasar a dicha situación. En caso contrario, quedará extin-
guido el contrato de trabajo.

b) Por interés particular: Podrá ser solicitada por los trabajadores fi-
jos con, al menos, un año de antigüedad con tal carácter al servicio
de la Junta de Extremadura o desde su reingreso. La duración de
esta situación no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco.

Si el trabajador ha completado tres años como laboral fijo de la
Junta de Extremadura, o desde su reingreso, la duración de esta
excedencia no podrá ser inferior a un año ni superior a diez.

La permanencia en esta situación no dará lugar al devengo de
ningún derecho económico, ni será computable a efectos de ascen-
sos y antigüedad.

No cabe conceder esta excedencia cuando al trabajador se le ins-
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truya expediente disciplinario o no haya cumplido la sanción que
con anterioridad le hubiese sido impuesta.

El reingreso al servicio activo deberá solicitarse antes de la fecha de
finalización del periodo máximo de permanencia en esta situación, y
siempre que haya transcurrido el periodo mínimo establecido.

La falta de petición de reingreso, de acuerdo con lo señalado en
el párrafo anterior, supondrá la extinción del contrato de trabajo y
la pérdida de la condición de trabajador fijo de la Junta de Extre-
madura.

c) Por agrupación familiar : Los trabajadores fijos tendrán derecho
a este tipo de excedencia voluntaria, con una duración mínima de
dos años y máxima de quince, cuando el cónyuge resida en otro
municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de
trabajo de carácter definitivo en la Administración Pública o fuera
de ella.

El trabajador en esta situación deberá solicitar el reingreso antes
de la fecha de finalización del periodo máximo de duración, o en
el plazo de un mes a partir de que desaparezca la causa que dio
lugar a la concesión de la excedencia.

La falta de petición de reingreso de acuerdo con lo señalado en el
párrafo anterior, supondrá la extinción del contrato y la pérdida
de la condición de trabajador fijo de la Junta de Extremadura.

Los trabajadores en esta situación no devengarán retribuciones, ni
les será computable el tiempo permanecido en la misma a efectos
de antigüedad.

d) Para el cuidado de un hijo: Los trabajadores fijos tendrán dere-
cho a un periodo de excedencia no superior a tres años para aten-
der el cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza co-
mo por adopción, a contar desde la fecha del nacimiento de éste.

Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de exceden-
cia que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuan-
do el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho.

Los trabajadores en esta situación tendrán derecho a la reserva
del puesto de trabajo y al cómputo del tiempo permanecido en
dicha situación a efectos de antigüedad.

La permanencia en esta situación será incompatible con la realiza-
ción de cualquier actividad remunerada.

El trabajador en esta situación deberá solicitar el reingreso con un
mes de antelación a la fecha de reincorporación deseada o a la
de finalización del periodo máximo de permanencia en la situación
de excedencia por cuidado de hijo.

Si el trabajador no solicita el reingreso de acuerdo con lo señala-
do en el párrafo anterior, será declarado de oficio en excedencia
voluntaria por interés particular siempre que reúna los requisitos
exigidos para pasar a dicha situación. En caso contrario, quedará
extinguido el contrato de trabajo y perderá la condición de traba-
jador fijo de la Junta de Extremadura.

e) Para el cuidado de ascendientes o descendientes: Los trabajado-
res fijos tendrán derecho a un periodo de excedencia no superior
a tres años para atender el cuidado de un ascendiente de primer
o segundo grado de consaguinidad o afinidad y mayor de sesenta
y cinco años que, por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales
determinadas, previo informe de la Consejería de Bienestar Social,
requiera una atención continuada e intensiva.

Asimismo, los trabajadores fijos tendrán derecho a igual periodo de
excedencia para atender el cuidado de descendientes minusválidos
en las mismas condiciones.

Los trabajadores en esta situación tendrán derecho a la reserva
del puesto de trabajo y al cómputo del tiempo permanecido en
dicha situación a efectos de antigüedad.

La permanencia en esta situación será incompatible con la realiza-
ción de cualquier actividad remunerada.

El trabajador en esta situación deberá solicitar el reingreso con un
mes de antelación a la fecha de reincorporación deseada o a la
de finalización del periodo máximo de duración, o en el plazo de
un mes a partir de la fecha de la desaparición de las circunstan-
cias que dieron lugar a su concesión.

Si el trabajador no solicita el reingreso de acuerdo con lo señala-
do en el párrafo anterior, será declarado de oficio en excedencia
voluntaria por interés particular siempre que reúna los requisitos
exigidos para pasar a dicha situación. En caso contrario, quedará
extinguido el contrato de trabajo y perderá la condición de traba-
jador fijo de la Junta de Extremadura.

2. Excedencia forzosa. Serán declarados en excedencia forzosa los
trabajadores fijos de la Junta de Extremadura en los supuestos
previstos por la Ley de la Función Pública de Extremadura para la
declaración de la situación de Servicios Especiales al personal fun-
cionario.

La excedencia forzosa dará derecho a la reserva del puesto de
trabajo y al cómputo del tiempo que se permanezca en ella a los
efectos de antigüedad.

El reingreso al servicio activo deberá solicitarse en el plazo de un
mes a partir del cese en la situación que motivó la excedencia.

Si el trabajador no solicita el reingreso en el plazo señalado en el
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párrafo anterior, será declarado de oficio en excedencia voluntaria
por interés particular, siempre que reúna los requisitos exigidos
para pasar a dicha situación. En caso contrario, quedará extinguido
el contrato de trabajo y perderá la condición de trabajador fijo de
la Junta de Extremadura.

ARTICULO 26.º - Reingreso

El reingreso al servicio activo de los trabajadores a los que no les
corresponda la reserva del puesto de trabajo se efectuará a través
de la participación en convocatorias de concursos de traslado en
vacante de la misma categoría profesional y especialidad.

También se podrá efectuar el reingreso con carácter provisional
adscribiendo al trabajador a un puesto vacante de la misma ca-
tegoría y especialidad, atendiendo al orden de presentación de
solicitudes.

Los trabajadores reingresados con destino provisional tendrán
obligación de participar en los concursos de traslado que se
convoquen para cubrir puestos en la misma categoría y especia-
lidad, solicitando todos los puestos convocados por orden de
preferencia.

El incumplimiento por el trabajador de la obligación de participar
en los concursos que se convoquen con el fin de obtener destino
definitivo de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior, con-
llevará la extinción del contrato de trabajo y la pérdida de la
condición de trabajador fijo de la Junta de Extremadura.

Asimismo, podrán reingresar al servicio activo en los términos pre-
vistos en el presente Convenio Colectivo, aquellos trabajadores ex-
cedentes voluntarios o forzosos que en el momento de su declara-
ción de excedencia prestaran sus servicios en centros de trabajo
que hayan sido transferidos a la Junta de Extremadura.

ARTICULO 27.º - Jubilación

La jubilación forzosa de todo el personal laboral de la Junta de
Extremadura se producirá a los sesenta y cinco años de edad, sin
perjuicio de que el trabajador pueda completar los periodos de ca-
rencia para el reconocimiento de pensión por la Seguridad Social.

Los trabajadores podrán jubilarse voluntariamente al cumplir la
edad de sesenta y cuatro años, en la forma y condiciones estable-
cidas en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, percibiendo
por ello una indemnización de 750.000 pesetas.

Asimismo se podrá acceder a la jubilación voluntaria incentivada,
percibiendo el trabajador una indemnización de acuerdo con la si-
guiente escala:

Jubilación a los 63 años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100.000 pts.
Jubilación a los 62 años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.450.000 pts.
Jubilación a los 61 años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800.000 pts.
Jubilación a los 60 años  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.150.000 pts.

Para acogerse a este tipo de jubilación, el trabajador deberá pre-
sentar la solicitud con una antelación mínima de tres meses a la
fecha de cumplimiento de la edad que corresponda.

ARTICULO 28.º - Indemnización por incapacidad o fallecimiento

En caso de incapacidad permanente absoluta, el trabajador acogido
al presente Convenio tendrá derecho a una indemnización de dos
millones doscientas sesenta mil pesetas, abonable en el plazo máxi-
mo de cuarenta y cinco días a partir de la notificación de la co-
rrespondiente resolución.

En el supuesto del fallecimiento del trabajador, la Junta de Extre-
madura vendrá obligada a abonar a sus derechohabientes depen-
dientes económicamente de aquél una indemnización de dos millo-
nes cuatrocientas cuarenta mil pesetas.

ARTICULO 29.º - Régimen Disciplinario

Los trabajadores podrán ser sancionados por las autoridades admi-
nistrativas correspondientes en los casos de incumplimiento de sus
obligaciones conforme la graduación de las faltas y sanciones que
se fijan en los siguientes artículos, teniendo en cuenta las disposi-
ciones legales contenidas en el Texto Refundido del Estatuto de los
Trabajadores.

ARTICULO 30.º - Procedimiento y graduación de las sanciones

El procedimiento de imposición de sanciones se sujetará a lo dis-
puesto para el resto del personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de lo re-
gulado en la normativa laboral correspondiente.

Para la graduación de las sanciones se atenderá a los siguientes
criterios:

a) Grado de intencionalidad.

b) Grado en que se haya atentado a la legalidad y al interés pú-
blico.

c) Grado de perturbación producida en los servicios.

d) Daños producidos a la Administración o a los administrados.

e) La reincidencia.

ARTICULO 31.º - Tolerancia o encubrimiento de las faltas

Los jefes o superiores que toleren o encubran las faltas de sus su-
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bordinados, incurrirán en responsabilidad y sufrirán la sanción que
se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga al au-
tor y de la intencionalidad, perturbación para el servicio, reitera-
ción o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

ARTICULO 32.º - Clasificación de las faltas

Las faltas que puedan cometer los trabajadores con ocasión o como
consecuencia de su trabajo pueden ser: leves, graves o muy graves.

ARTICULO 33.º - Faltas leves

Se consideran faltas leves:

a) La incorrección con sus superiores, compañeros, subordinados o
personas con las que tenga relación en su cometido laboral o al-
tercados con los compañeros de trabajo que alteren la buena mar-
cha del servicio, salvo que suponga falta grave.

b) El retraso reiterado, la negligencia o descuido en el cumpli-
miento del trabajo.

c) La no comunicación en su tiempo de la falta al trabajo por cau-
sas justificadas, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

d) La falta de asistencia al trabajo sin causa que lo justifique.

e) El descuido en la conservación de locales, enseres, útiles de tra-
bajo y documentos de los Centros donde se realice el trabajo.

f) La violación del derecho a la intimidad y a la consideración de-
bida a la dignidad de los trabajadores, incluidas las ofensas verba-
les de naturaleza sexual.

ARTICULO 34.º - Faltas graves

Se consideran faltas graves:

a) El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los supe-
riores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las
negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios
graves para la Administración. Cuando las órdenes sean relativas a
funciones distintas a las propias del puesto de trabajo, se pedirán
por escrito, sin perjuicio de su inmediata ejecución.

b) La falta repetida de puntualidad. Se entenderá que se comete
esa falta cuando la impuntualidad se produzca, al menos, durante
cinco días al mes.

c) La no asistencia al trabajo durante tres días al mes sin causa
que lo justifique.

d) El abandono del trabajo sin justificación.

e) La simulación de enfermedad o accidente que produzca incapa-

cidad por tiempo inferior a tres días. La simulación podrá ser
comprobada por los Servicios de Inspección Médica de la Seguridad
Social o por los de la empresa en su caso.

f) La comisión de tres faltas leves durante un trimestre.

g) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de con-
trol horario o a impedir que sea detectado su incumplimiento in-
justificado.

h) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.

i) La grave desconsideración con los trabajadores de superior, igual
o inferior categoría, o con el público.

j) La violación grave del derecho a la intimidad y a la considera-
ción debida a la dignidad de los trabajadores, incluidas las ofensas
verbales o físicas de naturaleza sexual.

k) La falsedad o simulación de datos facilitados a la Administra-
ción.

l) El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de se-
guridad e higiene en el trabajo establecidas cuando del mismo
puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad física del
trabajador o de otros trabajadores.

m) Toda actuación que suponga discriminación de raza, sexo, reli-
gión, lengua, opinión, edad, origen, estado civil, condición social,
ideas políticas, afiliación sindical, lugar de nacimiento o vecindad,
relación personal o familiar, o cualquiera otra condición o circuns-
tancia personal o social.

n) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé al-
guna de las causas de abstención legalmente señaladas.

o) Causar por negligencia o mala fe daños graves en el patrimonio
y bienes de la Comunidad Autónoma.

ARTICULO 35.º - Faltas muy graves

Se consideran faltas muy graves:

a) Cualquier conducta constitutiva de delito o falta penal, produci-
da en el desempeño de sus funciones o en el centro de trabajo.

b) Más de tres faltas de asisteneia al trabajo durante un mes, sin
causa que lo justifique.

c) Los malos tratos físicos a los trabajadores de superior, igual o
inferior categoría, o al público.

d) La violación muy grave del derecho a la intimidad y a la con-
sideración debida a la dignidad de los trabajadores, incluidas las
ofensas físicas de naturaleza sexual.
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e) La simulación de enfermedad o accidente que den lugar a la
concesión de incapacidad laboral o baja por tiempo superior a
tres días.

f) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.

g) El fraude, la transgresión de la buena fe contractual, así como
el abuso de confianza en el desempeño del trabajo o en las ges-
tiones encomendadas.

h) Causar con mala fe daños muy graves en el patrimonio y bie-
nes de la Comunidad Autónoma.

i) La utilización y uso tanto de equipos como de personal para la
realización de trabajos particulares y ajenos a las obligaciones
contractuales del trabajador.

ARTICULO 36.º - Sanciones

Por razón de la falta cometida, podrán imponerse las siguientes
sanciones:

1.–Por las faltas leves:

a) Amonestación verbal o por escrito.

b) Suspensión de empleo y sueldo hasta cuatro días.

2.–Por las faltas graves:

a) Apercibimiento.

b) Suspensión de empleo y sueldo de cinco días a cinco meses.

c) Suspensión del derecho a concurrir a pruebas y concursos de
ascenso por tiempo de un año.

3.–Por las faltas muy graves:

a) Apercibimiento.

b) Suspensión de empleo y sueldo de cinco meses a tres años.

c) Suspensión del derecho a concurrir a pruebas y concursos de
ascenso hasta dos años.

d) Traslado forzoso sin indemnización.

e) Despido.

4.–Todas estas sanciones serán de aplicación sin perjuicio de las
responsabilidades civiles o penales que pudieran corresponder.

5.–No obstante, la realización por los trabajadores de jornadas de
trabajo inferiores dará lugar a la correspondiente deducción pro-
porcional de haberes, sin que tenga consideración de sanción, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 85.4 del Texto Refundido
de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modificado por
la Ley 4/1991, de 19 de diciembre.

6.–Las sanciones se darán a conocer por escrito, excepto en los
casos en que se haya previsto que sean verbales. Se hará constar
la fecha y los hechos concretos que son motivos de sanción, comu-
nicándose también a los representantes de los trabajadores.

Las sanciones serán ejecutivas inmediatamente, sin perjuicio de su
impugnación cuando proceda legalmente.

7.–La sanción por falta grave o muy grave exigirá la incoación de
expediente que se comunicará a su inicio al interesado, con au-
diencia para su defensa.

En los supuestos de faltas muy graves, la autoridad que acuerde
incoar el expediente podrá establecer la suspensión cautelar de
empleo y sueldo del interesado hasta tanto se resuelva el mismo.

ARTICULO 37.º - Prescripción de las faltas

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte
y las muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en que
la Secretaría General Técnica tenga conocimiento de su comisión y,
en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. Estos plazos
quedan interrumpidos por la iniciación del expediente disciplinario,
sin que la duración de la instrucción y resolución del mismo sea
superior a seis meses.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben a los se-
senta días, las impuestas por faltas graves a los veinte días y las
impuestas por faltas leves a los diez días. El cómputo del plazo de
prescripción de la sanción se inicia desde el momento de su noti-
ficación al trabajador o trabajadora.

ARTICULO 38.º - Derechos Sindicales

Sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente en esta
materia, se estará a lo dispuesto en el acuerdo Administración-Sin-
dicatos, sobre derechos sindicales, publicado por la Orden de 28
de septiembre de 1994, en el «Diario Oficial de Extremadura» de
4 de octubre del mismo año y a las adaptaciones del mismo, o al
acuerdo posterior que lo sustituya.

ARTICULO 39.º - Salud Laboral

Considerando que el trabajador tiene derecho a una protección efi-
caz de su integridad física y de su salud en el trabajo y que la
Administración tiene el deber de promover, formular y aplicar una
adecuada política de prevención de riesgos, las partes firmantes
del presente Convenio se comprometen a colaborar estrechamente
para elevar los niveles de salud y seguridad en el trabajo en la
Administración de la Comunidad Autónoma.

A este fin se estará a lo que establezca el acuerdo Administración-
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Sindicatos, en desarrollo de la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales y las normas reglamentarias que la complementen.

ARTICULO 40.º - Formación y perfeccionamiento

Considerando que la formación es un instrumento fundamental pa-
ra la profesionalización del personal y la mejora de los Servicios,
con el fin de actualizar o perfeccionar sus conocimientos profesio-
nales podrán asistir a cursos de formación profesional y promo-
ción, de acuerdo con lo que se establezca en el Acuerdo entre la
Junta de Extremadura y las Organizaciones Sindicales sobre forma-
ción y perfeccionamiento de los empleados públicos.

ARTICULO 41.º - Prestaciones no salariales

A los trabajadores que afecta este Convenio les será de aplicación
el Acuerdo sobre prestaciones no salariales que se concluya entre
la Administración y los Sindicatos, cuyo ámbito de actuación será
la totalidad de los empleados públicos y que incluirán ayudas a la
formación y promoción académica y profesional, préstamos sin in-
terés para gastos extraordinarios y ordinarios, cobertura de seguros
de responsabilidad civil, colaboración en fondos y planes de pen-
siones y cualquier otro programa que se acuerde.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera: Jornada de 35 horas semanales.

Ambas partes manifiestan su voluntad de concluir un Acuerdo du-
rante 1998, cuyo objeto sea la reducción de la jornada a 35 ho-
ras semanales, medida que deberá ir necesariamente acompañada
de la creación de los puestos de trabajo que resulten necesarios
como consecuencia de dicha reducción, para seguir ofertando la
misma calidad en el servicio público afectado.

Segunda: Contrataciones de especial cualificación técnica.

La Junta de Extremadura podrá contratar personal con condiciones
cualitativas y cuantitativas distintas a las que se fija en el presen-
te Convenio. Estas contrataciones podrán llevarse a cabo para la
realización de tareas para las que se exija una especial cualifica-
ción técnica o dificultad en su prestación, de acuerdo con los re-
quisitos que se establezcan por las Consejerías de Presidencia y
Trabajo y Economía, Industria y Hacienda y conforme a lo estable-
cido en el artículo 15 del presente Convenio.

Tercera: Mejoras de las condiciones de trabajo.

Todas las condiciones que se establecen en el presente Convenio,
sean o no de naturaleza salarial, son compensables en su con-

junto y cómputo anual con las mejoras de cualquier tipo que vi-
niera anteriormente satisfaciendo la Administración, bien por
norma legal, Convenio Colectivo, contrato individual, uso o cos-
tumbre, concesión voluntaria de la Administración o por cual-
quier otra causa.

Cuarta: Reestructuración y redistribución de efectivos.

Los trabajadores afectados por procesos de reestructuración y re-
distribución de efectivos y que se hayan visto obligados a concur-
sar o hayan sido trasladados forzosamente de sus puestos por
amortización de los mismos, tendrán preferencia en los concursos
de traslados que se convoquen para ocupar los puestos vacantes
que se produzcan en la localidad donde prestaban sus servicios
con anterioridad a los procesos de reestructuración y redistribución
de efectivos citados.

Quinta: Cese en los puestos calificados de libre designación.

Los trabajadores fijos que, ocupando puestos calificados como de
libre designación a la entrada en vigor de este Convenio o puestos
en situación de adscripción provisional por aplicación de la dispo-
sición adicional octava, sean cesados en los mismos sin tener re-
serva de puesto de trabajo, tendrán derecho a un destino en la
localidad donde estuvieran desempeñando su puesto de trabajo o
bien a ejercer derecho preferente, si existieran plazas vacantes, en
esa localidad o en aquellas de las que procedieren.

En el supuesto de que el trabajador cesado ejercitara el derecho
de opción que se le reconoce en el párrafo anterior, tendrá garan-
tía de que el puesto que se le asigne no será amortizado mien-
tras tanto permanezca en servicio el centro del que dicho puesto
dependía.

Sexta: Puestos de libre designación.

Serán catalogados como puestos de libre designación los correspon-
dientes a la dirección de los centros enumerados en el Anexo X.

Asimismo, si durante la vigencia de este Convenio se pusieran en
funcionamiento Centros o servicios similares a los anteriores, las
direcciones de los mismos serán también catalogadas como de li-
bre designación.

Séptima: Titulaciones exigidas para determinadas categorías

Para acceder por turno libre o por ascenso a las categorías profesio-
nales de auxiliar de enfermería, técnicos en educación infantil y ca-
pataz será necesario estar en posesión de las siguientes titulaciones.

– Para auxiliar de enfermería: Formación Profesional de Primer
Grado: Rama Sanitaria, especialidad Clínica; Módulo Profesional
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Experimental de Nivel 2: Auxiliar de Enfermería (familia profesio-
nal: Sanidad) o Formación Profesional específica de Grado Medio,
especialidad Enfermería.

– Para técnico en educación infantil: Formación Profesional de Se-
gundo Grado: Rama servicios a la comunidad (hogar), especiali-
dad Jardines de Infancia; Módulo Profesional Experimental de Ni-
vel 3: educador infantil (familia profesional: servicios sociocultu-
rales) o formación profesional específica de grado superior.

– Para capataz: Formación Profesional de Segundo Grado: Rama
Agraria; Módulo Profesional Experimental de Nivel 3: aprovecha-
mientos forestales y conservación de la naturaleza (familia pro-
fesional: agricultura y ganadería) o formación profesional especí-
fica de grado superior.

Durante la vigencia de este Convenio, la Comisión Paritaria podrá
determinar las titulaciones específicas que se estimen necesarias
para desempeñar otras categorías profesionales.

Octava: Concurso de méritos específico para determinados puestos.

Los puestos vacantes de directores de centros infantiles, hogares de
tercera edad, Hogar Club de Ancianos Trajano, centro ocupacional y
centros base se proveerán mediante concurso de méritos que se
convoquen específicamente para estos puestos.

En ellos podrá participar el personal laboral fijo perteneciente a
los Grupos I, II y III con al menos dos años de antigüedad en la
Junta de Extremadura.

Para la resolución de estos concursos se valorarán los siguientes
méritos:

1.º Antigüedad en la Junta de Extremadura.

2.º Experiencia en campos o actividades profesionales similares
dentro de la Administración Pública, según establezca la Comisión
Paritaria.

3.º Titulaciones académicas relevantes para el puesto.

4.º Formación relacionada con el puesto de trabajo.

5.º Prueba objetiva o entrevista que versará sobre la gestión del
centro.

Aquellos trabajadores que hubieran obtenido por libre designación o
convocatoria de libre designación los puestos a los que se refiere es-
ta Disposición Adicional, seguirán manteniéndose en los mismos, con-
tinuando o pasando a la situación de adscripción provisional.

Los trabajadores que tenían la categoría de director de centro con
anterioridad al II Convenio Colectivo y en virtud de lo dispuesto
en el presente Convenio, pierdan la condición de libre designación
y posean puesto de trabajo de referencia, deberán optar en el pla-

zo de un mes desde la publicación del presente Convenio entre el
puesto de dirección que ocupan y su puesto de referencia. En caso
de no ejercitarse esta opción, se entenderá que optan por el pues-
to de referencia.

Novena: Sectores de actividad de las categorías profesionales.

A efectos de la clasificación de los puestos de trabajo del personal
laboral de la Junta de Extremadura, las categorías profesionales del
presente Convenio se integran, según detalle del Anexo II en alguno
de los sectores de actividad siguientes:

A) Servicios Generales.
B) Servicios Administrativos.
C) Servicios Sanitarios.
D) Servicios Socioeducativos.
E) Servicios relacionados con la Agricultura y/o Medio Ambiente.
F) Servicios relacionados con las Obras Públicas, Mecánica, Automo-
ción e Industria.

Décima: Fondos adicionales.

Las mejoras que puedan producirse por aplicación de los fondos
a los que se refiere el artículo 8 de este texto irán destinadas
en primer lugar y con preferencia a los grupos y categorías pro-
fesionales que no han obtenido incremento alguno como conse-
cuencia de reclasificaciones y revisiones salariales pactadas en
este Convenio.

Undécima: Personal laboral eventual del Régimen Especial Agrario.

Al personal laboral eventual contratado para labores específicas de
carácter estacional agrario (recolección, poda, riegos y otras análo-
gas) les será de aplicación el presente Convenio, como a cualquier
otro personal temporal no fijo, excepto en el sistema de selección,
que se regirá por su normativa específica, en las retribuciones, que
serán diarias y en proporción a las que le corresponda, y en el
Régimen de Seguridad Social, correspondiéndoles el Régimen Espe-
cial Agrario.

Duodécima: Puestos o colectivos de características especiales.

De igual modo que se ha procedido con los trabajadores de
conservación de carreteras y prevención y extinción de incen-
dios, ambas partes se comprometen durante la vigencia del pre-
sente Convenio a estudiar las condiciones de trabajo de aquellos
puestos o colectivos con características especiales en cuanto a su
prestación, al objeto de establecer, en su caso, complementos
específicos que reflejen dichas condiciones y unifiquen distintas
retribuciones a ellas referidas.
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Decimotercera: Extinción de categorías profesionales y especialida-
des y cambio de denominación.
A la entrada en vigor del presente Convenio se declaran a extin-
guir las categorías profesionales y especialidades que a continua-
ción se relacionan:

1. Categorías profesionales a extinguir :

Programador
Pirografista-Diseñador.

Capataz de Apoyo a Explotaciones.
Mayoral de Apoyo a Explotaciones.
E.T.A.R.
Instructor.
Encargado de Centro.
Operador de Informática.
Auxiliar de Pesaje e Inspección.
Guarda Jurado.
Telefonista.

2. Especialidades a extinguir:

Categoría profesional Especialidad a extinguir

Titulado Superior Medicina
Coordinador de centro

Titulado de Grado Medio E.G.B.
Ciencias de la Información
Filosofía y Letras
Geografía e Historia

Ayudante Técnico Bibliotecas

Encargado Carreteras

Capataz Mecánica

Especialista de Oficio Control Pecuario

Oficial de Primera Oficios
Chapista
Forja
Campo
Ganadería

Vigilante Medio Ambiente

Peón Especializado Forestal
Jardinería
Piscifactoría
Costura
Mantenimiento
Carreteras

La Comisión Paritaria será la encargada de determinar la integración, en su caso, de todas estas categorías en las establecidas en el Anexo
I y la valoración de los méritos que correspondan a los efectos del concurso de traslado. En cualquier caso, dicha extinción no supondrá la
amortización automática de los puestos de trabajo ocupados.
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3. Asimismo, cambian de denominación las siguientes categorías profesionales:

Anterior denominación Nueva denominación

Profesor o Maestro de Actividades Docentes
Técnico Práctico de Control y Viligancia de Obras
Encargado General
Auxiliar de Puericultura
Auxiliar Controlador Pecuario
Jefe de Equipo
Capataz: Carreteras
Oficial 1.ª: Carreteras
Oficial 2.ª: Carreteras
Oficial 3.ª: Carreteras
Auxiliar Sanitario
Peón Especializado: Cocina
Personal de Limpieza

Profesor de Actividades Docentes
Técnico Práctico de Obras y Proyectos
Supervisor General
Técnico en Educación Infantil
Controlador Pecuario
Jefe de Grupo de Conservación
Jefe de Grupo de Conservación
Jefe de Grupo de Conservación
Vigilante de Explotación de Carreteras
Oficial de Conservación de Carreteras
Auxiliar de Enfermería
Ayudante de Cocina
Camarero/a-Limpiador/a

Decimocuarta: Complemento retributivo de profesor de actividades
docentes.

Con objeto de equiparar las retribuciones de los profesores de ac-
tividades docentes a las que percibe el personal funcionario en los
mismos centros, se establece un complemento específico de treinta
y tres mil trescientas cuarenta y tres pesetas mensuales.

DISPOSICION TRANSITORIA

Con anterioridad al primer concurso de méritos que establece la
Disposición Adicional Octava, se ofrecerá por una única vez, en tur-

no de traslado y con los mismos criterios de valoración que esta-
blece el artículo 14, las plazas vacantes a aquellos trabajadores
que con anterioridad al 1 de enero de 1992 tuvieran la categoría
de «Director de Centro» contemplada en el I Convenio Colectivo
para el personal laboral de la Junta de Extremadura y hubieran
venido prestando sus servicios ininterrumpidamente.

DISPOSICION FINAL

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Diario Oficial de Extremadura». 
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A N E X O   I I

Relación de las categorías profesionales y sus especialidades por
sectores de actividad

A) Sector de actividad: Servicios generales:

Categoría profesional:

* Encargado
 Especialidad: Gobernante

* Especialista de Oficio
 Especialidades: Iluminación y Sonido
 Vídeo y Televisión
 Pirografista

* Intendente

* Oficial de Primera
 Especialidades: Mantenimiento
 Carpintería
 Electricidad
 Electrónica
 Albañilería

* Cocinero

* Oficial de Segunda
 Especialidades: Mantenimiento
 Artes Gráficas
 Albañilería
 Electricidad

* Oficial de Tercera
 Especialidad: Mantenimiento

* Ordenanza

* Peón Especializado
 Especialidad: Artes Gráficas

* Ayudante de Cocina

* Vigilante

* Camarero-Limpiador

* Peón

B) Sector de actividad: Servicios administrativos.

Categoría profesional:

* Titulado Superior

 Especialidades: General
 Economía
 Jurídica
 Informática
 Ciencias de la Información
 Geografía e Historia

* Titulado Grado Medio
 Especialidades: General
 Graduado Social
 Informática
 Empresas y Actividades Turísticas
 Biblioteconomía y Documentación

* Jefe de Administración

* Administrativo

* Ayudante Técnico
 Especialidad: Informática

* Encargado de Almacén

* Operador de Informática

* Auxiliar de Administración

* Auxiliar de Biblioteca

* Vigilante Museos, Archivos y Bibliotecas

C) Sector de actividad: Servicios Sanitarios

Categoría profesional:

* Titulado Superior
 Especialidades: Farmacia
 Medicina General
 Medicina Geriátrica
 Medicina Rehabilitadora
 Medicina de Empresa
 Veterinaria
 Salud Laboral

* Titulado Grado Medio
 Especialidades: A.T.S. o D.U.E.
 A.T.S. Empresa
 Fisioterapeuta
 Terapeuta Ocupacional

* Auxiliar de Enfermería

* Socorrista

D) Sector de actividad: Servicios Socioeducativos
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Categoría profesional:

* Titulado Superior
 Especialidades: Psicología
 Sociología
 Ciencias de la Educación
 Arte Dramático
 Profesorado de Actividades Docentes

* Titulado Grado Medio
 Especialidades: Trabajo Social
 Maestro
 Logopeda
 Psicomotricista
 Estimulador
 Jefatura de Internado

* Educador

* Animador Sociocultural

* Profesor de Actividades Docentes

* Ayudante Técnico
 Especialidad: Educación Física

* Técnico en Educación Infantil

* Profesor de Taller

* Monitor Ocupacional

* Cuidador

E) Sector de actividad: Servicios relacionados con la Agricultura y/o
Medio Ambiente:

Categoría profesional:

* Titulado Superior
 Especialidades: Ingeniería Agrónoma
 Biología
 Física
 Geología
 Química
 Ingeniería de Montes

* Titulado Grado Medio
 Especialidades: Ingeniería Técnica Agrícola
 Ingeniería Técnica Forestal

* Supervisor General
 Especialidades: Agropecuaria
 Piscifactoría
 Laboratorio

* Analista
 Especialidad: Enología y Viticultura

* Ayudante Técnico
 Especialidades: Agrícola
 Laboratorio
 Enología y Viticultura
 Control de Compras

* Especialista de Oficio
 Especialidad: Invernadero

* Capataz
 Especialidades: Medio Ambiente
 Viveros

* Controlador Pecuario

* Mayoral

* Oficial de Primera
 Especialidades: Agrícola
 Lucha contra Incendios
 Laboratorio
 Piscifactoría

* Auxiliar de Laboratorio

* Oficial de Segunda
 Especialidades: Agrícola
 Medio Ambiente

* Pastor

* Oficial de Tercera
 Especialidades: Lucha contra incendios (jefe de retén)
 Agrícola

* Vigilante de Presa

* Peón Especializado
 Especialidades: Lucha contra incendios (miembro de cuadrilla,
vigilante y emisorista)
 Agrícola

* Vigilante

F) Sector de actividad: Servicios relacionados con las Obras Públi-
cas, Mecánica, Automoción e Industria:

Categoría profesional:

* Titulado Superior
 Especialidades: Ingeniería de Caminos
 Ingeniería Industrial
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* Titulado Grado Medio
 Especialidades: Arquitectura Técnica
 Ingeniería Técnica de Obras Públicas
 Ingeniería Técnica Industrial

* Jefe de Conservación

* Jefe de Parque Móvil

* Supervisor General
 Especialidad: Laboratorio

* Encargado General de Carreteras

* Técnico Práctico de Obras y Proyectos

* Jefe de Taller

* Verificador

* Mecánico Supervisor

* Analista
 Especialidad: Laboratorio de Obras Públicas

* Ayudante Técnico
 Especialidades: Delineación
 Laboratorio de Aguas
 Transportes
 Obras

* Inspector Revisor

* Especialista de Oficio
 Especialidad: Mecánica

* Operador Máquinas Pesadas

* Práctico Topógrafo

* Jefe de Grupo de Conservación

* Vigilante de Explotación de Carreteras

* Oficial de Primera
 Especialidades: Conductor
 Mecánica
 Tractorista
 Electricidad del automóvil

* Auxiliar Técnico de Obras

* Mecánico Inspector

* Auxiliar de Laboratorio

* Oficial de Segunda
 Especialidades: Conducción

 Mecánica

* Oficial de Tercera
 Especialidades: Conducción
 Mecánica

* Oficial de Conservación de Carreteras

* Peón Especializado:
 Especialidad: Mecánica

A N E X O   I I I

Definición de funciones y competencias de las categorías
profesionales

GRUPO I

TITULADO SUPERIOR (Nivel 10): Es el trabajador/a que, estando en
posesión de un título superior expedido por Facultad o Escuela
Técnica Superior, realiza las funciones propias del mismo o aquellas
otras para cuyo desempeño se exija titulación superior y ejerce
funciones de la especialidad del puesto de trabajo.

GRUPO II

TITULADO DE GRADO MEDIO (Nivel 9): Es el trabajador/a que, es-
tando en posesión de la titulación requerida, realiza las funciones
propias de la misma o aquellas otras para cuyo desempeño se exi-
ja título de grado medio, y ejerce funciones de la especialidad del
puesto de trabajo.

EDUCADOR/A (Nivel 9): Es el trabajador/a que, formando parte del
equipo multiprofesional, si lo hubiere, se encarga del desarrollo in-
tegral del residente. Participa en la elaboración, realización y eva-
luación de programas educativos dentro del plan general del cen-
tro, así como alternativas y propuestas de intervención relativas a
la población objeto de su actuación. Informa y realiza el segui-
miento de las normas de higiene y alimentación personal de los
usuarios, realiza labor de apoyo extraescolar sin impartir materias
durante el tiempo dedicado al estudio preparatorio de clases y
coordina sus funciones con el profesorado. Desarrolla las activida-
des de ocio y orienta a los familiares de los residentes en temas
relacionados con los mismos.

En los Centros de Atención a Minusválidos Psíquicos y Centros
Ocupacionales (C.A.M.P. y C.O.) programarán y realizarán tareas
básicas de psicomotricidad, lenguaje y dinámica de los residentes
a su cargo.
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ANIMADOR SOCIO-CULTURAL (Nivel 9): Es el trabajador/a que ani-
ma y promueve actividades socio-culturales, dinamizando grupos y
equipos de trabajo. Asimismo, es el encargado de fomentar la par-
ticipación en la programación de actividades de ocio y tiempo li-
bre, creando y animando cuantas actividades surjan tendentes a
propiciar la plena integración del Centro con el medio social.

PROFESOR/A DE ACTIVIDADES DOCENTES (Nivel 9): Es el trabaja-
dor/a que realiza labores de enseñanza teórico-prácticas, supervisa
y realiza tareas de explotación o taller, se responsabiliza de los
medios utilizados en la enseñanza, dirige las demostraciones, cam-
po de ensayos y experiencias y participa en la programación que
con fines educativos se lleven a cabo o tengan que ser ejecutadas
por los mismos.

JEFE DE CONSERVACION (Nivel 9): Es el trabajador/a que realiza
funciones de coordinación, supervisión y dirección del personal ads-
crito al área de conservación de carreteras.

JEFE DE PARQUE MOVIL (Nivel 9): Es el trabajador/a que realiza
funciones de coordinación, supervisión y dirección del personal ads-
crito al área de parque móvil.

GRUPO III

SUPERVISOR GENERAL (Nivel 8): Es el trabajador/a que posee los
conocimientos generales de encargado de taller, obras, laboratorio
u otras análogas, adopta las medidas oportunas para el debido or-
denamiento y ejecución de las tareas, está capacitado para ejercer
funciones de mando y es responsable del mantenimiento de los
medios materiales y de la disciplina del personal a su cargo.

ENCARGADO GENERAL DE CARRETERAS (Nivel 8): Es el/la trabaja-
dor/a que posee los conocimientos generales de encargado de ca-
rretera, adopta las medidas oportunas para el debido ordenamien-
to y ejecución de las tareas, posee los conocimientos suficientes
para ejercer funciones en relación con el mantenimiento de los
medios materiales y de la disciplina del personal, así como la su-
pervisión de los trabajos del personal de él dependiente.

JEFE/A DE ADMINISTRACION (Nivel 8): Es el trabajador/a que tiene
a su cargo la coordinación y organización de todo el personal ads-
crito al ámbito de su competencia. Desarrolla el proceso adminis-
trativo, redacta escritos y documentos que requieren conocimientos
técnicos en materia administrativa y realiza las actividades que
por razón de su puesto son de su competencia, tales como control
y seguimiento de expedientes, desarrollo de la contabilidad del
Centro, así como el control de suministros.

TECNICO/A PRACTICO/A DE OBRAS Y PROYECTOS (Nivel 8): Es el
trabajador/a que, con conocimientos teórico-prácticos precisos y

experiencia suficiente, tiene mando sobre el personal de su unidad,
depende de la Dirección de Obra y/o proyecto, controla y vigila
las obras y ejecución de los proyectos y dirige y planifica los tra-
bajos a realizar por el personal a sus órdenes; así como su super-
visión y presta su cooperación técnica. Tendrá conocimientos de to-
pografía, laboratorio, elementos de construcción de las obras públi-
cas, vigilancia y oficina.

JEFE/A DE TALLER (Nivel 8): Es el trabajador/a que, con conoci-
mientos teórico-prácticos de mecánica, automoción e industria, or-
ganiza, programa y supervisa la ejecución de las operaciones de
mantenimiento, coordinando el personal a su cargo y responsabili-
zándose de la conservación de los medios materiales.

VERIFICADOR/A (Nivel 8): Es el trabajador/a que, con los conoci-
mientos necesarios, verifica y precinta toda clase de aparatos de
medida y transformación, realiza los controles reglamentarios en
las instalaciones y emite los informes preceptivos en esta materia.

MECANICO/A SUPERVISOR/A (Nivel 8): Es el trabajador/a que, con
conocimientos teórico-prácticos sobre mecánica y legislación acorde
con la inspección técnica de vehículos, supervisa y dirige el trabajo
de los Mecánicos Inspectores incorporados a su equipo, realizando
si es necesario labores de inspección y coordinando la ejecución
de las tareas. Se responsabiliza del personal a su cargo, del mante-
nimiento de las instalaciones y de los medios materiales.

ADMINISTRATIVO/A (Nivel 7): Es el trabajador/a que, con conoci-
mientos teórico-prácticos, realiza funciones administrativas con ini-
ciativa personal o siguiendo las normas de actuación marcadas por
el superior de la Unidad, si lo hubiera. Realiza la elaboración de
los expedientes económico-administrativos y de personal encomen-
dados a la unidad y todos aquellos trabajos de cálculo, estudio, es-
tadística, redacción de correspondencia y operaciones análogas in-
formatizadas, mecanizadas o manuales.

ANALISTA (Nivel 7): Es el trabajador/a que posee los conocimientos
técnicos suficientes para realizar con plena capacitación todo tipo
de ensayos, dentro de su especialidad, siguiendo las instrucciones
del superior del laboratorio al que esté adscrito.

AYUDANTE TECNICO (Nivel 7): Es el trabajador/a que, con amplios
conocimientos de la técnica del oficio o función, realiza en los ser-
vicios trabajos técnicos encomendados bajo la coordinación del in-
mediato superior y pudiendo tener trabajadores a su cargo. Deberá
poseer los conocimientos necesarios para ejercer las funciones pro-
pias de su especialidad.

ENCARGADO/A (Nivel 7): Es el trabajador/a que, con experiencia y
conocimientos generales y técnicos, se ocupa de la correcta ejecu-
ción de los trabajos de su especialidad, responsabilizándose del
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funcionamiento de los medios materiales y realizando funciones de
coordinación y supervisión del personal a su cargo.

INSPECTOR/A REVISOR/A (Nivel 7): Es el trabajador/a que, con co-
nocimientos teórico-prácticos suficientes, inspecciona y revisa el
funcionamiento y estado de los vehículos y de la maquinaria en la
obra, parque o taller, corrigiendo los defectos que advierta en el
empleo de las máquinas por los conductores de las mismas.

ESPECIALISTA DE OFICIO (Nivel 7): Es el trabajador/a que, teniendo
la competencia de Oficial de Primera, posee además una destacada
especialidad en algunas de las operaciones o funciones de su oficio
que, por su complejidad, requiere una competencia singular o com-
plementaria.

TECNICO EN EDUCACION INFANTIL (Nivel 7): Es el trabajador/a en-
cargado de contribuir al desarrollo físico, intelectual, afectivo, social
y moral, así como del cuidado, alimentación, higiene y atención
personal de los niños/menores a su cargo, participando en la ela-
boración y aplicación de los programas y actividades planificados
en el centro tendentes al desarrollo integral del niño.

PROFESOR/A DE TALLER (Nivel 7): Es el trabajador/a que, con co-
nocimientos teórico-prácticos sobre una actividad encuadrada en el
proyecto del Centro, relacionada con la capacitación profesional y
ocupacional, dirige y supervisa las prácticas del taller correspon-
diente.

CAPATAZ (Nivel 6): Es el trabajador/a que, teniendo conocimien-
tos teórico-prácticos de su especialidad, tiene a su cargo, de
modo personal y directo, la vigilancia y dirección de los distin-
tos trabajos, siendo responsable de los medios materiales utiliza-
dos en los mismos y ejerciendo funciones de mando respecto al
personal a su cargo.

CONTROLADOR PECUARIO (Nivel 6): Es el trabajador/a que colabora
con los veterinarios o con otros titulados universitarios en todas
las actividades referentes a la sanidad animal y prevención y lucha
contra epizootías, pudiendo tener a su cargo la vigilancia e infor-
mación de las actividades relacionadas con los libros genealógicos
de los animales, adopción de medidas necesarias que garanticen el
buen funcionamiento de los núcleos de control para comprobación
del rendimiento del ganado, así como canalizar los resultados ob-
tenidos, utilizando para ello todos los medios necesarios incluidos
los informáticos.

MAYORAL (Nivel 6): Es el trabajador/a que, con conocimientos prác-
ticos de sanidad, alimentación y cuidado del ganado, tiene la mi-
sión de control y dirección, de forma personal y directa, de los
pastores y otros trabajadores de análoga o inferior categoría.

INTENDENTE (Nivel 6): Es el trabajador/a que tiene a su cargo la

adquisición de toda clase de muebles, objetos, víveres, combustibles
y demás elementos necesarios para el funcionamiento de un Cen-
tro y sus servicios.

OPERADOR DE MAQUINAS PESADAS (Nivel 6): Es el trabajador/a
que realiza la conducción y manejo de máquinas pesadas con do-
minio y adecuado rendimiento, ocupándose de su conservación y
mantenimiento y teniendo suficientes conocimientos técnicos para
reparar averías que no requieren maquinaria de taller.

PRACTICO/A TOPOGRAFO (Nivel 6): Es el trabajador/a que posee
conocimientos teóricos y prácticos precisos y está capacitado para
efectuar replanteos, levantamientos, nivelaciones y otros trabajos
topográficos auxiliares bajo la supervisión de sus superiores. Reali-
za en el gabinete el desarrollo del cálculo del trabajo efectuado
en el campo. Será responsable del personal a su cargo, cuidando
del equipo material a él asignado.

JEFE DE GRUPO DE CONSERVACION (Nivel 6): Es el trabajador/a
que, con conocimientos teórico-prácticos sobre carreteras, organiza
y dirige, de modo personal y directo, las tareas del grupo de tra-
bajadores que tiene a su cargo, así como su supervisión y vigilan-
cia, siendo responsable del mantenimiento y conservación de los
medios materiales a su cargo.

GRUPO IV

OFICIAL DE PRIMERA (Nivel 5): Es el trabajador/a que, con domi-
nio teórico-práctico del oficio en cada especialidad, ejecuta los tra-
bajos que requieren el mayor esmero y destreza con rendimiento
correcto.

ENCARGADO/A DE ALMACEN (Nivel 5): Es el trabajador/a que ges-
tiona los pedidos de almacén, recibe los materiales y los distribuye
a las dependencias, registra en los libros correspondientes, o a tra-
vés del programa informático que proceda, el movimiento que se
haya producido durante la jornada, redacta los partes de entradas
y salidas, hace inventario, control de existencia y seguimiento de
pedidos.

MONITOR OCUPACIONAL (Nivel 5): Es el trabajador/a que tiene co-
mo misión informar al equipo multidisciplinar del Centro de las
aptitudes, motivaciones y conductas registradas por los drogode-
pendientes sometidos a tratamiento, constatar las habilidades indi-
viduales de éstos, programar y participar en las tareas ocupaciona-
les diseñadas para su ejecución, en los sistemas de registros de ac-
tividad que se diseñan por parte del equipo multidisciplinar y en
la actividad cotidiana de los drogodependientes sometidos a trata-
miento, dispensa los medicamentos prescritos por los superiores y
todas aquellas otras tareas básicas asistenciales y de recuperación
de habilidades sociales, de acuerdo con su capacidad y conocimien-
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to teórico-práctico y bajo la dependencia de los equipos multidisci-
plinares.

OPERADOR/A DE INFORMATICA (Nivel 5): Es el trabajador/a que re-
aliza tareas de manejo, control y seguimiento en equipos básicos
de informática. Es el responsable de la materialización de las ta-
reas de explotación adscritas a los ordenadores que gestiona la
unidad administrativa de su adscripción, así como del manejo y al-
macenaje de los soportes informáticos de grabación de la informa-
ción de los servidores que gestiona dicha unidad.

SOCORRISTA (Nivel 5): Es el trabajador/a que, con conocimientos
suficientes en natación y primeros auxilios y estando en posesión
de la acreditación correspondiente de socorrista, previene, vigila y
auxilia a los bañistas en las piscinas.

AUXILIAR TECNICO DE OBRAS (Nivel 5): Es el trabajador/a que, con
conocimientos teórico-prácticos precisos y experiencia suficiente en
obras públicas, realiza en las obras o servicios sus actividades ayu-
dando a sus superiores en las labores a ellos encomendadas y ba-
jo su supervisión. Deberá poseer los conocimientos necesarios para
ejercer la vigilancia y control de obras.

MECANICO/A INSPECTOR/A (Nivel 5): Es el trabajador/a que, con
conocimientos teórico-prácticos de mecánica e inspección técnica
de vehículos, realiza las inspecciones bajo la supervisión del técnico
competente, manejando los equipos de inspección e interpretando
los resultados.

COCINERO/A (Nivel 5): Es el trabajador/a que realiza la transfor-
mación culinaria de los alimentos, adoptando las medidas de higie-
ne necesarias tanto en la confección como en la distribución de
los mismos, elabora los partes de consumo de los suministros y se
encarga de las funciones de abastecimiento y conservación, cuida
del mantenimiento y utillaje de la cocina, organizando y supervi-
sando las labores encomendadas al personal a su cargo.

AUXILIAR DE ENFERMERIA (Nivel 5): Es el trabajador/a que realiza
las funciones de asistencia y atención a los beneficiarios en las ta-
reas de la vida diaria que éste no pueda realizar por sí mismo.
Atiende el aseo personal, las necesidades fisiológicas, la recepción,
distribución, administración y retirada de comidas a incapacitados.
Realiza los cambios de cama y posturales de los usuarios encama-
dos. Prepara y limpia el material y aparatos clínicos y administra
los medicamentos tópicos y orales, previamente preparados por el
A.T.S. o médico, prescritos de acuerdo con su capacitación técnica
y otros trabajos análogos. Acompaña a los beneficiarios a los am-
bulatorios y hospitales, si fuese necesario.

CUIDADOR (Nivel 5): Es el trabajador/a que asiste al beneficiario
en relación con las tareas de su vida diaria que no tengan carác-

ter sanitario y que no pueda realizar por sí mismo a causa de su
discapacidad. En casos excepcionales, en ausencia del A.T.S., admi-
nistra los medicamentos orales y tópicos preparados previamente
por éste. Acompaña a los beneficiarios en salidas, paseos, gestiones,
juegos y tiempo libre en general. Colabora con el equipo de profe-
sionales en tareas no especializadas que tengan como fin propiciar
la autonomía personal y la formación del beneficiario. Remite la
ropa de uso personal a la lavandería y realiza los cambios postu-
rales preventivos que le sean encomendados.

VIGILANTE DE EXPLOTACION DE CARRETERAS (Nivel 5): Es el traba-
jador/a que tiene como misión la vigilancia de las zonas de in-
fluencia de la carretera, así como la emisión de informes para
permisos por la realización de obras de colindantes y denuncias
por incumplimientos de la normativa vigente, además de la reali-
zación de aforos e informes sobre el estado de las carreteras y
cualquier otra análoga.

AUXILIAR DE ADMINISTRACION (Nivel 4): Es el trabajador/a que re-
aliza tareas que consisten en operaciones repetitivas o simples re-
lativas al trabajo de oficina. Deberá poseer los conocimientos prác-
ticos adecuados.

AUXILIAR DE LABORATORIO (Nivel 4): Es el trabajador/a que, con
conocimientos teórico-prácticos necesarios, está capacitado para re-
alizar trabajos sencillos y repetitivos de laboratorio, tales como
operaciones preliminares, complementarias o auxiliares de las que
constituyen propiamente los procedimientos de ensayo completo,
debiendo colaborar al mantenimiento, en perfecto estado, del mate-
rial y equipo del laboratorio.

OFICIAL DE SEGUNDA (Nivel 4): Es el trabajador/a que, con conoci-
mientos teórico-prácticos del oficio de su especialidad y sin la cua-
lificación exigida a los oficiales de primera, conocerá el equipa-
miento necesario para las tareas concretas ejecutando los distintos
trabajos con la suficiente corrección y eficacia.

AUXILIAR DE BIBLIOTECA (Nivel 4): Es el trabajador/a que realiza
labores de información al público, buscando, dispensando o notifi-
cando peticiones de legajos, documentos, libros y otros solicitados
por los usuarios de bibliotecas, museos y archivos públicos. Realiza
el control de los documentos entregados y las tareas que se deri-
ven de las actividades referenciadas anteriormente.

PASTOR/A (Nivel 4): Es el trabajador/a que, siguiendo las instruc-
ciones del superior inmediato, realiza las labores materiales de cui-
dado del ganado en el campo y recintos de estabulación, coordi-
nando a otros trabajadores de inferior categoría si los hubiera.

OFICIAL DE TERCERA (Nivel 3): Es el trabajador/a que, con conoci-
mientos elementales del oficio en las distintas especialidades, reali-
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za con corrección los trabajos de su especialidad, coordinado por
el superior, si lo hubiera.

VIGILANTES DE MUSEOS, ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS (Nivel 3): Es el
trabajador/a que vigila, atiende e informa al público de manera
general, en salas y dependencias de Museos, Archivos y Bibliotecas,
evitando deterioros y sustracciones de objetos y procurando el co-
rrecto cumplimiento por los usuarios de la normativa vigente en
materia de visitas a Museos.

OFICIAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS (Nivel 3): Es el trabaja-
dor/a que, con conocimientos generales en materia de carreteras,
realiza tareas de desbroce, obras de fábrica, reparación de firmes,
señalización, limpieza y drenaje y cualquier otra análoga relaciona-
das con las funciones propias de la categoría que pudieran enco-
mendársele.

GRUPO V

VIGILANTE DE PRESA (Nivel 2): Es el trabajador/a que, con conoci-
mientos teórico-prácticos en las tareas asignadas, realiza las funcio-
nes de vigilancia y control de compuertas, nivel y volumen de
agua en las presas y acequias del río.

ORDENANZA (Nivel 2): Es el trabajador/a cuyas funciones consisten
en la ejecución de encargos oficiales dentro o fuera del centro de
trabajo, apertura y cierre puntual de las dependencias, controlando
las entradas y salidas de las personas ajenas al servicio. Informa y
orienta al público. Realiza el porteo del material y enseres que
fueran necesarios. Franquea, deposita, entrega, recoge y distribuye
la correspondencia. Atiende las pequeñas centralitas telefónicas que
no le ocupen permanentemente. Realiza copias y maneja máquinas
sencillas de oficina.
En los centros en los que no existe personal de mantenimiento o

de servicios técnicos, realiza la puesta en marcha de los equipos
de climatización, alumbrado y fuerza, subsanando las pequeñas de-
ficiencias que puedan surgir en las instalaciones. Además colabora,
excepcionalmente, con el personal en aquellas tareas que, por su
exceso de peso, no pueda realizar dicho personal por sí mismo.
Ocasionalmente ayudará a aquellos usuarios que lo precisen en el
traslado de sus equipajes.

PEON ESPECIALIZADO (Nivel 2): Es el trabajador/a sin una profe-
sión definida, pero con capacidad necesaria para llevar a cabo fun-
ciones concretas y otras de apoyo, sin constituir un oficio y de
acuerdo con su capacidad.

AYUDANTE DE COCINA (Nivel 2): Es el trabajador/a encargado de
ejecutar labores auxiliares de cocina para cuya realización se re-
quieren conocimientos elementales de la misma, estando bajo la
supervisión directa del cocinero de quien recibe instrucciones pre-
cisas. Adopta las medidas necesarias destinadas al cuidado y man-
tenimiento en perfectas condiciones de limpiezas y funcionamiento
de las instalaciones, maquinaria y utillajes de cocina y almacenes
de suministros de alimentos.

VIGILANTE (Nivel 2): Es el trabajador/a que tiene por función las
tareas de custodia y vigilancia de instalaciones, locales, edificios,
espacios abiertos o terrenos acotados, prohibiendo el paso a perso-
nas no autorizadas.

CAMARERO/A-LIMPIADOR/A (Nivel 1): Es el trabajador/a que realiza
todas o algunas de las funciones mecánicas que abarcan las tareas
de limpieza, servicio de comedor, lavandería, plancha y otras análo-
gas.

PEON (Nivel 1): Es el trabajador/a que, sin cualificación definida,
realiza todo tipo de tareas manuales sencillas, incluso las de es-
fuerzo físico, siguiendo las órdenes del superior inmediato.
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A N E X O   V I I

Complemento específico del personal de conservación de carreteras

Con efectos de 1 de enero de 1997, al personal de conservación
de carreteras se abonará, en concepto de complemento específico,
las siguientes cuantías:

– A) 24.000 ptas.
Oficial de Conservación de Carreteras

– B) 18.000 ptas.
Jefe de Conservación de Carreteras
Encargado General de Carreteras
Jefe de Grupo de Conservación
Operador de Máquinas Pesadas
Oficiales de 1.ª, 2.ª y 3.ª: Conductores de Conservación de Carreteras

A N E X O   V I I I

Complemento específico del personal de prevención y extinción de
incendios

Con efectos de 1 de enero de 1997, al personal de prevención y
extinción de incendios se abonará en concepto de complemento
específico, las siguientes cuantías:

A) 15.500 ptas/mes, Vigilantes
B) 16.000 ptas/mes, Conductores
C) 21.000 ptas/mes, Peones de retén
D) 22.000 ptas/mes, Jefes de retén

A N E X O   I X

Complemento específico de directores de centros:

– Centros Infantiles, C.A. «Trajano» y Centros Base: Anual, 487.332
pts.; Mensual, 40.611 pts.

– Hogares de Tercera Edad y C.O. Miajadas: Anual, 122.520 pts.;
Mensual, 10.210 pts.

A N E X O   X

A) Relación de centros con puestos de libre designación

C.M. «PEDRO DE VALDIVIA» VILLANUEVA DE LA SERENA
C.M. «VICENTE MARCELO NESSI» BADAJOZ

C.M. «SAN JUAN BAUTISTA» BADAJOZ

C.M. «ANA BOLAÑOS» OLIVENZA
CENTRO REG. REFERENCIA MENOR MERIDA

C.M. «ISABEL DE MOCTEZUMA» CAMINOMORISCO

C.M. «FRANCISCO PIZARRO» TRUJILLO
C.M. «GARCIA DE PAREDES» CACERES

C.M. «VALCORCHERO» PLASENCIA

R.C.A. «NTRA. SRA. DE LA PIEDAD» ALMENDRALEJO

R.C.A. «ALONSO DE MENDOZA» DON BENITO

R.C.A. «SAN FRANCISCO» VILLANUEVA DE LA SERENA

R.C.A. «LA SIBERIA» HERRERA DEL DUQUE
RESIDENCIA CLUB ANCIANOS MONTIJO

R.C.A. «LA CORONADA» VILLAFRANCA DE LOS BARROS

R.C.A. «FUENTE ATENOR» AZUAGA
R.C.A.  «HERNANDO DE SOTO» JEREZ DE LOS CABALLEROS

R.C.A.  «M..ª ANGELES BUJANDA» NAVALMORAL DE LA MATA
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R.C.A.  «HURDES» VEGAS DE CORIA
R.C.A.  «SIERRA DE GATA» GATA

COMUNIDAD TERAPEUTICA LA GARROVILLA

C. ATENCION MINUSVALIDOS PSIQUICOS DON BENITO

C. ATENCION MINUSVALIDOS PSIQUICOS PLASENCIA

RESIDENCIA TERCERA EDAD BADAJOZ

RESIDENCIA TERCERA EDAD MERIDA
RESIDENCIA TERCERA EDAD Y HOGAR ANEXO CACERES

RESIDENCIA TERCERA EDAD Y HOGAR ANEXO JARAIZ DE LA VERA

RESIDENCIA ASISTIDA CACERES

RESIDENCIA DE ESTUDIANTES «JUAN XXIII» BADAJOZ
RESIDENCIA DE ESTUDIANTES «HERNAN CORTES» BADAJOZ

RESIDENCIA DE ESTUDIANTES «DIEGO MUÑOZ TORRERO» CACERES

RESIDENCIA DE ESTUDIANTES «MARIO ROSSO DE LUNA» CACERES
RESIDENCIA DE «HERVAS» HERVAS

CIUDAD DEPORTIVA CACERES

CENTRO DE MUJERES CACERES

B) Relación de funciones de coordinación por libre designación

– En la RESID. ASISTIDA de Cáceres:
Responsable de área de personal
Responsable de área administrativa
Responsable de área residencial
Responsable de área asistencial
Coordinador del personal de ATS o DUE
Coordinador del personal auxiliar administrativo
Coordinador de recepción y conserjería

– En la RESID.TERCERA EDAD de Cáceres:
Responsable de área personal-administrativa
Responsable de área residencial-asistencial

– En la RESID.TERCERA EDAD de Mérida:
Responsable de área personal-administrativa
Responsable de área residencial-asistencial

– En la RESID.TERCERA EDAD de Badajoz:
Responsable de área personal-administrativa
Responsable de área residencial-asistencial

– En el C.A.M.P. de Don Benito:
Responsable de área personal-administrativa
Responsable de área residencial-asistencial

– En el C.A.M.P. de Plasencia:
Responsable de área personal-administrativa
Responsable de área residencial-asistencial

En la ciudad de Mérida, el día dieciocho de marzo de mil nove-
cientos noventa y ocho por la Junta de Extremadura y por las
Centrales Sindicales negociadoras se firma el presente texto.

Fdo.:

Por la Junta de Extremadura: Víctorino Mayoral Cortés, Consejero de
Presidencia y Trabajo; José M.ª Ramírez Morán, Director General.

Por las Centrales Sindicales: Por FSP-U.G.T., Remigio Martínez Gar-
cía y Patrocinio Sánchez Escobar. Por FSAP-CC.OO., Angel Hernández
Facundo y Francisco Javier Lázaro Rodríguez. Por CSI-CSIF, José Fer-
nández Vidal y Manuel García Flores.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 10 de marzo de 1998, por la
que se concede el título de Maestro
Artesano a don Manuel Torrejón Collado.

Vista la solicitud de concesión del Título de Maestro Artesano a fa-
vor de Don Manuel Torrejón Collado,

CONSIDERANDO:

Que se aporta en la reunión de la comisión de Artesanía celebra-
da el día 17 de febrero de 1997 escrito de solicitud de concesión
del Título de Maestro Artesano a don Manuel Torrejón Collado.

Que valorados positivamente por la citada Comisión los méritos
extraordinarios acumulados en su trayectoria profesional y en la
defensa de los artesanos extremeños.

Que cumpliéndose los requisitos establecidos en el Artículo 10 del
Decreto 149/1994, de 27 de diciembre, por el que se establece el
procedimiento para la concesión de la Calificación Artesanal, el Tí-
tulo de Maestro Artesano y su inscripción en el Registro de Artesa-
nos y Empresas Artesanas, la petición es estimada positivamente
por la totalidad de los asistentes a la reunión de la comisión de
Artesanía.

Por lo anteriormente expuesto, esta Consejería de Economía, Indus-
tria y Hacienda, de conformidad con la propuesta favorable de la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas.

RESUELVE

Conceder el Título de Maestro Artesano a don Manuel Torrejón Co-
llado.

Mérida, 10 de marzo de 1998.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 28 de mayo de 1997, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del

Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Garrovillas.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 28 de mayo de 1997 adoptó la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, apro-
bado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de Garrovillas.

2.º Publicar como anejo a esta resolución la Normativa Urbanís-
tica.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo.

V.º B.º El Presidente,
MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso abierto para la
contratación del suministro de 9 opacímetros
para Estaciones de ITV.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 002.98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de 9 opacímetros para esta-
ciones de ITV.
b) Número de unidades a entregar: 9.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Estaciones de ITV.
e) Plazo de entrega: 1 mes.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 11.500.000 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada, art. 36.2 L.C.A.P.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 38 54 15.
e) Telefax: 38 54 26.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 7-5-98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliego de condi-
ciones

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 7-5-98.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto de empresas a las que se pretende
invitar a presentar ofertas.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 12-5-98.
e) Hora: 11:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.: No procede.

Mérida, 26 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 26 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso abierto para la
contratación del suministro de equipos para
modificación ITV Móvil.

D.O.E.—Número 37 2 Abril 1998 2339



1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes. Junta de
Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 005.98.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de equipos para modificación
ITV Móvil.
b) Número de unidades a entregar: Según pliego.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Mérida.
e) Plazo de entrega: 1 mes.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 6.500.000 ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada, art. 36.2 L.C.A.P.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 38 54 15.
e) Telefax: 38 54 26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 7-5-98.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliego de condi-
ciones

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: A las 12:00 horas del día 7-5-98.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
f) En su caso, número previsto de empresas a las que se pretende
invitar a presentar ofertas.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 12-5-98.
e) Hora: 11:00 horas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.: No procede.

Mérida, 26 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico, A.
RAFAEL PACHECO RUBIO

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 25 de marzo de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca concurso público abierto, para la
contratación de los servicios técnicos a
realizar en las unidades móviles de la
Consejería de Cultura y Patrimonio.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Sección de Régimen Interior.
c) N.º de Expediente: 17.03.633.00.242.98.455.A.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicios técnicos en las unidades móviles
de la Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) División por lotes y numero: No procede.
c) Lugar de ejecución: Municipios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura de menos de 2.000 habitantes.
d) Plazo de ejecución: Desde el 1 de junio al 26 de septiembre de
1988 (ambos inclusive).
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3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 7.000.000 de ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Exenta en base al art. 36.2 de la L.C.A.P.
Definitiva: 280.000 ptas. (4% del importe de licitación).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio. Sección de Régimen
Interior.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: Merida 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38.12.22.
e) Telefax: 924 - 38.14.80.
f) Fecha limite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las 14.00 horas del vigesimosexto día natural a con-
tar desde el siguiente al de la publicación en el D.O.E. del presen-
te anuncio.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14.00 ho-
ras del vigesimosexto día natural contado a partir del siguiente al
de publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar : La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: En el Registro General de la Consejería de Cultura y
Patrimonio.
2.ª Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800 - Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Domicilio: C/. Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Merida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los licitadores.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Dirección General de Promoción Cultu-
ral.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «D.O.C.E.»: No procede.

Merida, 25 de marzo de 1998.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.
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